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CAPÍTULO I. NORMAS GENERALES 

Base 1ª. Principios Generales 

La gestión, desarrollo y aplicación del Presupuesto General de esta Corporación se efectuará de 

acuerdo con lo dispuesto en la normativa general aplicable a la actividad financiera municipal y en las 

presentes Bases de Ejecución, y en especial cumpliendo con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, 

de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a  los 

gastos o ingresos del Ayuntamiento y de los entes dependientes pertenecientes al sector 

Administraciones Públicas conforme al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, se 

realizará en un marco de equilibrio, conforme al principio de estabilidad presupuestaria. 

En lo que se refiere a las sociedades mercantiles y entes no incluidos en el indicado sector, se 

entenderá por estabilidad presupuestaria la posición de equilibrio financiero. 

Las actuaciones del Ayuntamiento y entes dependientes, se sujetarán al principio de sostenibilidad 

financiera, mediante la acreditación en cada caso, de la capacidad para financiar compromisos de gasto 

presentes y futuros dentro de los límites de déficit y deuda pública. 

La elaboración de los Presupuestos del Ayuntamiento  se encuadrará en un marco presupuestario a 

medio plazo, compatible con el principio de anualidad por el que se rigen la aprobación y ejecución de 

los Presupuestos. 

Base 2ª. Ámbito de aplicación. 

Las presentes Bases serán de aplicación a todos los ingresos y gastos del Presupuesto del propio 

Ayuntamiento y de sus Organismos Autónomos. Las cuentas de las Sociedades Mercantiles en las que 

tenga o tuviera participación total o mayoritaria este Ayuntamiento se adaptarán a la normativa 

mercantil vigente; aun rigiéndose por el ordenamiento jurídico privado, observarán lo dispuesto, 

expresamente para tales entes, en las disposiciones referenciadas en la Base 1ª. 

Base 3ª. Ámbito temporal de aplicación, publicación y eficacia. 

1. El presupuesto general y las presentes bases de ejecución tienen vigencia durante el ejercicio 

presupuestario, que coincide con el año natural y su posible prórroga legal. 

2. Con cargo a los créditos del estado de gastos sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de 

adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año 

natural del propio ejercicio presupuestario. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se aplicarán a los créditos del presupuesto 

vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones siguientes: 

a) Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal que perciba sus retribuciones 

con cargo a los presupuestos generales. 

b) Las derivadas de compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios anteriores. 

Habrán de entenderse como compromisos de gasto debidamente adquiridos los que lo sean de 

conformidad con el ordenamiento jurídico, y se acredite la existencia crédito presupuestario en 

el ejercicio en el que se adquirió. En el supuesto establecido en el artículo 47.5 del Real 

Decreto 500/1990 se requerirá la previa incorporación de los créditos correspondientes. 

c) Las derivadas de aprobación de expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos 

procedentes de ejercicios anteriores, en los supuestos que no se cumplan los requisitos de 

apartado anterior. 

d) Las que tengan su origen en resoluciones judiciales. 
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4. Cualquiera que sea la fecha de su aprobación definitiva, expresa o tácita, su entrada en vigor se 

verá demorada hasta la efectiva publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, resumido por 

capítulos, por cada uno de los presupuestos que lo integren. 

CAPÍTULO II. DE LOS CRÉDITOS Y SUS MODIFICACIONES 

Base 4ª. Estructura 

La estructura del Presupuesto General se ajusta a la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, modificada 

por la Orden HAP/419/2014 de 14 de marzo, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las 

entidades locales. 

1. Los créditos incluidos en el estado de gastos del Presupuesto de este Ayuntamiento se clasifican con 

los siguientes criterios: 

a) Por programas, ordenados según su finalidad y objetivos perseguidos, con arreglo a la 

clasificación por áreas de gasto, políticas de gasto, grupos de programas y programas 

b) Por categorías económicas, agrupados los créditos por capítulos, separando las 

operaciones corrientes, las de capital y las financieras. Los capítulos a su vez se 

desglosarán en artículos, conceptos, subconceptos y partidas 

2. La unidad básica de información sobre la cual se efectuará el control contable de los créditos y sus 

modificaciones la constituye la partida o aplicación presupuestaria, cuya expresión cifrada constituye 

el crédito presupuestario, y vendrá definida, al menos, por la  conjunción de la clasificación 

económica por conceptos o subconceptos y la clasificación por programas a nivel de grupos de 

programas. El uso indistinto de ambos vocablos (partida y aplicación) cohesiona la terminología 

empleada, por un lado en el art. 167.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, y por otro, con la utilizada 

en la Orden EHA/3565/2008 modificada por la Orden HAP/419/2014 de 14 de marzo,  siguiendo ésta 

el criterio contenido en la Ley 47/2003, General Presupuestaria. 

3. El control fiscal se realizará al nivel de vinculación que se establece en la Base 6ª.  

Base 5ª. El Presupuesto General. 

El Presupuesto General de esta Entidad queda integrado por los siguientes: 

1. Presupuesto de la Entidad. 

2. Los Estados de previsión de ingresos y gastos de la Sociedad Parque de Investigación y Desarrollo 

Dehesa de Valme, S.A.  

3. Los Estados de previsión de ingresos y gastos de la Sociedad Apuesta Mutua Andaluza, S.A. 

Base 6ª. Niveles de vinculación jurídica de los créditos. 

1. Los créditos para gastos de los diferentes presupuestos que integran el general de esta Entidad se 

destinarán, exclusivamente, a la finalidad específica para la que hayan sido autorizados en el 

Presupuesto General o por  sus  modificaciones debidamente aprobadas.  

2. Los citados créditos autorizados tienen carácter limitativo y vinculante. La vinculación jurídica de 

dichos créditos, conforme autorizan los artículos 28 y 29 del Real Decreto 500/1990, en relación con 

la disposición adicional única de la Orden EHA/3565/2008 modificada por la Orden HAP/419/2014 de 

14 de marzo, queda fijada a nivel de área de gasto con respecto a la clasificación por programas, y a 

nivel de capítulo respecto a la clasificación económica. 

3. En todo caso, tendrán carácter vinculante, con el nivel de desagregación con que aparezcan en los 

estados de gastos:  

a) Las transferencias nominativas. 

b) Las partidas declaradas ampliables. 
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En los supuestos de gastos con financiación afectada incluidos en proyectos de gasto, los créditos 

tendrán carácter vinculante en cada proyecto a nivel de área de gasto y de capítulo. Asimismo, en el 

acuerdo de creación del proyecto de gasto se determinará si el mismo dispone de vinculación 

cualitativa o vinculación cualitativa y cuantitativa. 

4. La contabilización se realizará siempre a nivel de partida o aplicación presupuestaria, conjunción de la 

clasificación por programas y económica desglosadas. 

5. En los casos en que, existiendo consignación presupuestaria para una o varias partidas dentro del nivel 

de vinculación establecido, se pretenda imputar gastos a otras partidas del mismo capítulo cuyas 

cuentas no figuren abiertas en la contabilidad de gastos públicos por no constar con dotación 

presupuestaria, no será precisa previa operación de transferencia de créditos. En todo caso, habrá de 

respetarse la estructura económica vigente, elaborada con los criterios contenidos en la Orden 

EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las 

entidades locales,  modificada por la Orden HAP/419/2014 de 14 de marzo. 

Base 7ª. Modificación de créditos presupuestarios. 

1. Créditos extraordinarios y suplementos de créditos. 

A) En el presupuesto de la Entidad Local. 

Cuando deba realizarse algún gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente y no exista 

crédito o sea insuficiente o no ampliable el consignado en el Presupuesto de la Corporación se 

ordenará la incoación por el Presidente de los siguientes expedientes: 

a) De concesión de crédito extraordinario. 

b) De suplemento de crédito. 

Estos expedientes se financiarán indistintamente con alguno de los siguientes recursos: 

- Con cargo al remanente líquido de tesorería. 

- Con nuevos o mayores ingresos efectivamente recaudados sobre los totales previstos en algún 

concepto del presupuesto corriente. 

- Mediante anulaciones o bajas de los créditos de partidas de gastos no comprometidos, siempre 

que se estimen reducibles sin perturbación del respectivo servicio. 

- Para gastos de inversión, además de los anteriores, con los procedentes de operaciones de 

crédito. 

B) En los Presupuestos de los Organismos Autónomos: 

Si la inexistencia o insuficiencia de crédito se produjera en los presupuestos de los Organismos 

Autónomos, se incoará por el órgano competente de dichos Organismos alguno de los expedientes 

a que se ha hecho referencia en el apartado anterior, remitiéndose posteriormente a la Entidad 

Local para su aprobación, conforme a lo que se dispone en el apartado siguiente. 

C) Tramitación: 

Se tramitará expediente por la Oficina Presupuestaria en donde conste: 

-     Providencia de Alcaldía ordenando la incoación del expediente. 

- Informe de la Intervención y Dictamen de la Comisión de Hacienda. 

- Aprobación inicial por el Pleno de la Entidad Local. 

- Exposición pública del expediente. Aprobación definitiva por el Pleno del expediente en el 

supuesto de haberse presentado reclamaciones; en otro caso, el acuerdo aprobatorio inicial se 

considera como definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo plenario. 

- Publicación de la modificación en el “Boletín oficial de la Corporación”, si se tuviese, y resumido 

por capítulos en el Boletín Oficial de la Provincia. 
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- Simultáneamente al envío del anuncio de publicación indicado en el apartado anterior, se remitirá 

copia a la Comunidad Autónoma y a la Administración del Estado. 

2. Ampliaciones de Crédito.  

Las partidas o aplicaciones  del presupuesto de gastos que a continuación se relacionan tienen la 

consideración de ampliables, según la regulación del artículo 178 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales 

2310 22714 Servicio de Ayuda  a Domicilio Ley de dependencia. 

9200 83100 Anticipos reintegrables al personal. 

3230 47201 Convenios Escuelas Infantiles 2017-2018 (Año 2018). 

3230 47202 Convenios Escuelas Infantiles 2018-2019 (Año 2018). 

3230 47205 Convenios Escuelas Infantiles 2017-2018 (Año 2017). 

Las referidas partidas o aplicaciones están destinadas a gastos financiados, respectivamente, con los 

siguientes recursos expresamente afectados a aquéllas: 

4500203 Ley de dependencia 2018.   

8310000 De anticipos de pagas y préstamos al personal. 

4510010 Convenios Escuelas Infantiles 2017-2018 (Año 2017). 

4510011 Convenios Escuelas Infantiles 2017-2018 (Año 2018). 

4510012 Convenios Escuelas Infantiles 2018-2019 (Año 2018). 

Tramitación del expediente: 

Las ampliaciones de crédito para su efectividad, requieren expediente tramitado por la Oficina 

Presupuestaria en donde se haga constar: 

- Certificación del Interventor en donde se acredite que en el concepto o conceptos de ingresos 

especialmente afectados a los gastos con partidas ampliables, se han reconocido en firme mayores 

derechos sobre los previstos inicialmente en el Presupuesto de Ingresos. 

- Que los recursos afectados no proceden de operaciones de crédito. 

- La determinación de las cuantías y partidas de gasto objeto de ampliaciones de crédito. 

- Aprobación de la ampliación por el Presidente de la Corporación Local, si la operación se refiere a 

su propio presupuesto o por el órgano individual de mayor jerarquía del organismo Autónomo de 

los presupuestos de esta clase de Entidades. 

3. Transferencias de Créditos. 

A. En el presupuesto de la Entidad Local: 

Los créditos de las diferentes aplicaciones o partidas de gastos del Presupuesto de la Entidad Local 

pueden ser transferidos a otras aplicaciones o  partidas, previa tramitación de expediente y con 

sujeción a las siguientes normas: 

Régimen: 

Podrán ser transferidos los créditos de cualquier partida con la limitación a que se refiere el artículo 

180 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley de Haciendas Locales. 

Las transferencias de crédito podrán conllevar la creación de nuevas partidas presupuestarias. A los 

efectos de esta modificación se entienden abiertas con importe 0,00€ todas las partidas presupuestarias 

posibles del Presupuesto de Gastos. De tal forma podrá transferirse crédito previa  la tramitación 
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oportuna, a una partida presupuestaria no definida inicialmente en el Presupuesto de Gastos, sin 

necesidad de tramitar un crédito extraordinario financiado con bajas por anulación. La nueva partida se 

integrará en la bolsa de vinculación con el crédito presupuestario que le corresponda conforme a lo 

establecido en la Base 6ª. 

Órgano competente para su autorización: 

- El Presidente de la Entidad local, siempre que se refiera a altas y bajas de créditos de personal, 

aunque pertenezcan a distintas áreas de gasto, y a transferencias de los créditos entre 

aplicaciones o partidas pertenecientes al mismo área de gasto, a propuesta de los respectivos 

Concejales Delegados o por iniciativa propia.  

- El Pleno de la Corporación, en los supuestos de transferencias de créditos entre aplicaciones o 

partidas pertenecientes a distintas áreas de gasto. 

Tramitación: 

- El expediente será tramitado por la Oficina Presupuestaria y requerirá informe de la 

Intervención. 

- Las transferencias autorizadas por el Presidente, entrarán en vigor una vez se haya adoptado 

por éste la resolución aprobatoria correspondiente. 

- Las transferencias de la competencia del Pleno de la Corporación exigirán el cumplimiento de 

los requisitos indicados en el apartado 1 de esta Base. 

- En todos los supuestos será necesario informe sobre la disponibilidad del crédito o créditos a 

minorar. 

B. En los presupuestos de los Organismos Autónomos: 

 Órgano competente para su autorización: 

- El Presidente u Órgano individual de superior rango del organismo, en las transferencias de 

créditos entre aplicaciones o partidas pertenecientes a la misma área de gasto o que se refiera a 

altas y bajas de créditos de personal. 

- Si afectan a créditos pertenecientes a distintas áreas de gasto, el Órgano que tenga atribuida, 

según los Estatutos del Organismo, la competencia para proponer al Ente Local la aprobación 

de su presupuesto. 

Tramitación: 

- Informe sobre la disponibilidad del crédito o créditos a minorar. 

- Las que sean autorizadas por el Presidente u Órgano individual correspondiente, requieren 

informe del Interventor Delegado del organismo y resolución de dicho Presidente aprobatorio 

del expediente. 

- Las transferencias que se refieren a distintas áreas de gasto, deberán aprobarse por el Pleno de 

la Entidad Local con el cumplimiento de los mismos requisitos indicados en el apartado 1 de 

esta Base. 

4. Generación de Créditos por ingresos. 

Podrán incrementarse los créditos presupuestarios del estado de gastos como consecuencia de 

ingresos de naturaleza no tributaria procedentes de las operaciones a que se refiere el artículo 181 

del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, RDL 2/2004, de 5 de marzo, para lo cual, por 

la Oficina Presupuestaria se formará expediente que deberá contener: 

- Certificación del Interventor de haberse ingresado o la existencia del compromiso de ingresar 

el recurso en concreto: aportación, subvención, enajenación de bienes, ingresos por prestación 
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de servicios o reembolso de préstamos. La certificación deberá efectuarse teniendo a la vista el 

documento original por el que se origine el compromiso o la obligación en firme de ingreso por 

la persona física o jurídica en particular. 

- Informe en el que se deje constancia de la existencia de correlación entre el ingreso y el crédito 

generado. 

- Determinación concreta de los conceptos del presupuesto de ingresos en donde se haya 

producido un ingreso o compromiso de ingreso no previsto en el presupuesto inicial o que 

exceda de su previsión inicial y la cuantía del ingreso o compromiso. 

- La fijación de las aplicaciones o partidas presupuestarias de gastos y el crédito generado como 

consecuencia de los ingresos afectados. 

Aprobación: 

Corresponde la aprobación del expediente al Presidente de la Entidad, previo informe del 

Interventor. En el caso de los Organismos Autónomos, la aprobación corresponderá al Órgano 

individual de mayor jerarquía de la Corporación, previo informe del Interventor. 

Generación de créditos por reintegro de pagos indebidos: 

En este supuesto el reintegro del pago debe corresponderse con aquellos en los que el 

reconocimiento de la obligación y la orden de pago se efectúen en el mismo ejercicio en que se 

produzca el reintegro. No exigiéndose otro requisito para generar crédito en la partida de gastos 

donde se produjo el pago indebido que el ingreso efectivo del reintegro. 

5. Incorporación de remanentes de crédito. 

Tienen la consideración de remanentes de crédito, los saldos de los créditos definitivos no 

afectados al cumplimiento de obligaciones reconocidas. 

Los créditos de aquellas partidas presupuestarias de gastos que forman el Presupuesto general, 

podrán ser incorporados como remanentes de crédito a los presupuestos del ejercicio siguiente, en 

la forma que a continuación se indica: 

a) Créditos que pueden ser incorporados: 

- Los créditos extraordinarios y los suplementos de créditos, así como las transferencias de 

crédito, que hayan sido concedidos o autorizados, respectivamente, en el último trimestre del 

ejercicio. 

- Los créditos que amparen compromisos o disposiciones de gastos aprobados por los órganos 

de la Corporación que a 31 de diciembre no hayan sido aprobadas por el órgano competente 

como obligación reconocida y liquidada. 

- Los créditos por operaciones de capital. 

- Los créditos autorizados en función de la efectiva recaudación de derechos afectados. 

b) Créditos que no pueden ser incorporados: 

- Los declarados en el Pleno de la Corporación como no disponibles. 

- Los remanentes de crédito ya incorporados en el ejercicio precedente, salvo los que amparan 

proyectos financiados con ingresos afectados que deberán incorporarse obligatoriamente, 

salvo que se desista total o parcialmente de iniciar o continuar la ejecución del gasto, o que se 

haga imposible su realización. 

c) Requisitos para la Incorporación de remanentes: 

Incoación de expediente por la oficina presupuestaria que deberá contener: 
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- Justificación de la existencia de suficientes recursos financieros que habrán de consistir en 

alguno de los siguientes: 

a) Remanente líquido de tesorería. 

b) Nuevos o mayores ingresos recaudados sobre los totales previstos en el presupuesto corriente. 

c) En el supuesto de incorporación de remanentes de créditos para gastos con financiación 

afectada, preferentemente los excesos de financiación y los compromisos firmes de aportación 

afectados a los remanentes que se pretenden incorporar y, en su defecto, los indicados en los 

apartados a) y b) anteriores, en cuanto a la parte del gasto financiable, en su caso, con recursos 

no afectados. 

- Cuando la financiación se produzca mediante el remanente líquido de tesorería su importe se 

hará constar en el concepto 8700000 del presupuesto de ingresos. 

En el supuesto de financiación con nuevos o mayores ingresos se producirá una modificación 

del presupuesto inicial en el concepto presupuestario en que se haya obtenido el mayor 

ingreso, o se creará nuevo concepto presupuestario para recoger el nuevo ingreso no previsto. 

- Informe del Interventor. 

- Aprobación por el órgano que se indica a continuación. 

d) Órgano competente para aprobar las incorporaciones de créditos: 

- El Presidente de la Entidad Local. 

- En el de los Organismos Autónomos, el Órgano individual de mayor rango conforme a sus 

Estatutos. 

Con carácter general, la liquidación del Presupuesto precederá a la incorporación de remanentes. No 

obstante, cuando exista la necesidad de continuar con la ejecución de un gasto, podrá aprobarse el 

expediente de incorporación de remanentes con carácter previo a la aprobación de la liquidación del 

Presupuesto, siempre que se trate de créditos de gastos con financiación afectada incluidos en 

proyectos de gastos. 

6. Bajas de créditos por anulación. 

Siempre que los créditos de las diferentes partidas o aplicaciones de gastos de los presupuestos que 

integran el General puedan ser reducibles o anulables sin perturbación del respectivo servicio al 

que vayan destinados, podrán darse de baja, con la observancia de los siguientes requisitos: 

- Formación de expediente por la Oficina Presupuestaria, o en el caso de los Organismos 

Autónomos, del órgano competente para proponer la aprobación de sus presupuestos 

conforme a sus Estatutos. 

- Informe del Interventor. 

- Informe de la Comisión de Hacienda. 

- Aprobación por el Pleno de la Entidad Local. 

Tramitación. 

Cuando las bajas de créditos se destinen a financiar suplementos o créditos extraordinarios, 

formarán parte del expediente que se tramite para la aprobación de aquéllos, siendo su tramitación 

la que se indica en el apartado 1 de esta Base referente a créditos extraordinarios y suplementos de 

créditos. 

En el supuesto de que las bajas se destinen a la financiación de remanentes de tesorería negativos o 

a aquella finalidad que se fije por acuerdo del Pleno de la Entidad Local, serán inmediatamente 

ejecutivas sin necesidad de efectuar ningún nuevo trámite. 
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CAPÍTULO III. EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

Base 8ª. Normas sobre el procedimiento de ejecución de los presupuestos. 

1. Autorización y disposición de gastos. 

a. Corresponderá a la Junta de Gobierno Local, la autorización y disposición de los gastos derivados de 

contratos de obras, de suministro, de servicios, de gestión de servicios públicos, los contratos 

administrativos especiales, y los contratos privados, la adjudicación de concesiones, y la adquisición 

de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial cualquiera que sea su importe y 

duración. 

b. Corresponderá al Pleno del Ayuntamiento el reconocimiento extrajudicial de créditos siempre que no 

exista dotación presupuestaria en el presupuesto vigente o en el de origen del gasto realizado, y a la 

Junta de Gobierno Local cuando exista dotación presupuestaria tanto en el presupuesto vigente como 

en el de origen. 

La existencia de consignación presupuestaria en el presupuesto de origen, que tendrá que ser a nivel de 

vinculación jurídica, se acreditará mediante certificado de la Oficina Presupuestaria. La existencia de 

consignación presupuestaria en el presupuesto vigente, que tendrá que ser a nivel de vinculación 

jurídica, se acreditará mediante el correspondiente documento RC o AD suscrito por la Intervención 

General. 

En todo caso en el expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos deben constar las facturas o 

documentos justificativos con el conforme de la Delegación correspondiente, en los que se detallen la 

prestación realizada. 

c. La autorización y disposición de gastos que afecten a los créditos de los presupuestos de los 

Organismos Autónomos, corresponderá a los órganos de dichas Entidades de acuerdo con la 

atribución de competencias que sus Estatutos establezcan. 

d. Los contratos menores (artículos 138.3 y 111 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de Sector 

Público) tienen por finalidad satisfacer de forma rápida aquellas necesidades de la administración 

pública de escasa cuantía (inferior a 50.000 euros + IVA para el contrato de obras, y a 18.000 euros + 

IVA para el resto de contratos) y duración temporal (inferior a 1 año). Legalmente la tramitación de 

los expedientes de contratos menores sólo exige la aprobación del gasto y la incorporación al mismo 

de la factura correspondiente. 

Los contratos menores tramitados se ajustarán al siguiente procedimiento: 

- Cuando su importe no supere los 3.000 euros la aprobación del gasto y la incorporación al 

mismo de la factura correspondiente se podrá realizar simultáneamente, mediante la inclusión 

de la factura debidamente conformada en la correspondiente relación para su aprobación por 

la Junta de Gobierno Local. 

- Cuando su importe sea superior a 3.000 euros e inferior al importe que la normativa 

reguladora de los contratos del sector público fije como límite para el contrato menor, la 

tramitación deberá seguir las siguientes fases: 

I. Aprobación por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la adjudicación del contrato 

menor. En el expediente deberá constar la consulta como mínimo a tres empresas 

capacitadas, o bien, un estudio razonado sobre el motivo por la que se propone un 

proveedor único. 

II. La inclusión de la factura debidamente conformada en la correspondiente relación 

para su aprobación por la Junta de Gobierno Local. 

 

2. Reconocimiento y liquidación de obligaciones: Justificación y procedimiento. 

a. El reconocimiento de las obligaciones, una vez adoptado legalmente el compromiso de gasto, 
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corresponderá al Presidente de la Entidad Local (salvo en los casos contemplados en el párrafo 

anterior) y, en los Organismos Autónomos, al Órgano que los correspondientes Estatutos designen o, 

en su defecto, al Órgano individual de mayor rango. 

b. Corresponderá a la Junta de Gobierno Local el reconocimiento extrajudicial de créditos cuando se 

acredite la existencia de dotación presupuestaria en el ejercicio en el que se contrajo la obligación y en 

el vigente. 

c. Corresponderá al Pleno de la Entidad el reconocimiento extrajudicial de créditos, siempre que no 

exista dotación presupuestaria, operaciones especiales de crédito, o concesiones de quita y espera. 

3. Ordenación del pago. 

La ordenación de pagos de aquellas obligaciones previamente reconocidas corresponderá al Presidente de 

la Entidad Local, y en los Organismos Autónomos al Órgano que por sus Estatutos la tenga atribuida. Las 

órdenes de pago deberán acomodarse al plan de disposición de fondos que se establezca por el Presidente, 

teniendo prioridad en todo caso los créditos para satisfacer los intereses y el capital de la deuda pública, 

los gastos de personal y las obligaciones contraídas en ejercicios anteriores. 

4. Medios de pago. 

a) La realización del pago supone el cumplimiento de las obligaciones reconocidas con cargo al 

presupuesto del Ayuntamiento, pudiendo efectuarse a través de los siguientes instrumentos: 

- Por transferencia bancaria. 

- Por cargo en cuenta  u orden de cargo, para el pago de los seguros sociales, cargos bancarios 

(comisiones, intereses y capital de la deuda). 

b) Excepcionalmente, a propuesta del concejal de área que corresponda y, cuando exista causa 

justificada, el pago se podrá realizar mediante cheque nominativo de cuenta corriente municipal. En todo 

caso, se emitirán cheques en los siguientes supuestos: 

- Ayudas económicas, emergencia social. 

- Nóminas, anticipos de haberes y liquidaciones, a petición del trabajador o cuando no se disponga 

de número de cuenta. 

- Pagos a justificar. 

c) Asimismo, las obligaciones se podrán cancelar mediante pagos en formalización. 

d) Las prestaciones económicas complementarias se podrán abonar mediante tarjetas sociales. 

e) En cualquier caso, el soporte documental del pago material lo constituye la oportuna relación contable 

o, en su caso, la propia orden de pago, justificándose la realización del mismo mediante el correspondiente 

apunte del cargo bancario o “recibí” del perceptor, que se cumplimentará en caso de personas físicas 

mediante la presentación del Documento Nacional de Identidad y la extensión de su firma, y de personas 

jurídicas o apoderados mediante el nombre y dos apellidos del perceptor, Documento Nacional de 

Identidad y firma. 

f) Los beneficiarios de los pagos a efectuar por el Ayuntamiento acreditarán con carácter previo la 

titularidad de la cuenta corriente destinataria de los fondos correspondientes a dichos pagos. 

g) La ejecución del pago corresponderá al Delegado/a de Hacienda, Interventor/a y Tesorero/a. 

h) Los pagos a personas que no supiesen firmar o estuviesen imposibilitadas exigirán de dos testigos que 

lo hagan a su ruego, y de impresión de la huella dactilar del interesado en el documento. 
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i) Los que actúen como representantes de herencias acreditarán, con la documentación respectiva, que 

obran con suficiente autorización de los titulares de las mismas. Respecto a incapacitados y menores se 

entenderá con los representantes legales. 

5. Acumulación de las fases que integran el proceso de gestión del gasto, u operaciones mixtas. 

En un solo acto administrativo, con criterios de economía y eficiencia, se podrán acumular: 

a) La autorización, la disposición y el reconocimiento y liquidación de la obligación 

b) La autorización y disposición del gasto 

Será requisito necesario para la práctica de la acumulación de fases, en los dos supuestos mencionados, la 

certeza en la determinación del importe monetario que supone la ulterior fase que se acumula en el propio acto 

administrativo.  

En todo caso, para que se proceda a la acumulación de las distintas fases de gestión del gasto, será requisito 

imprescindible que el órgano que adopte la decisión tenga competencia originaria, delegada o desconcentrada 

para acordar todas y cada una de las fases que en las resoluciones se incluyan. 

6. Cesiones de crédito. 

a. Sólo podrá tomarse razón de cesiones de crédito de facturas de contratistas realizadas directamente a 

favor de un tercero, siempre que se cumplan los requisitos que a continuación se detallan: 

I. Que se haya producido el reconocimiento de la obligación correspondiente a la factura y que 

la documentación se encuentre a disposición de los servicios de la Intervención General. 

II. Que no se haya producido la ordenación del pago del referido mandamiento. 

III. Que se presenten ante la Intervención General dos ejemplares de la factura que se pretenda 

ceder, en los que constará: 

i. Firmas y sellos originales del cedente y del cesionario con identificación del cargo, 

nombre y dos apellidos y NIF de los firmantes. 

ii. Se adjuntará copia autenticada del poder que acredite tanto al firmante cedente como al 

firmante cesionario para ceder créditos y aceptar cesiones de crédito, respectivamente. 

iii. En la aceptación de la cesión de crédito por parte del cesionario se deberá incluir cláusula 

en la que se recoja la aceptación de la cesión de crédito con las mismas condiciones y 

requisitos legales exigibles al contratista cedente e indicación del importe de la factura que 

se cede. 

b. No se tomará razón de cesiones de crédito relativas a expropiaciones, convenios o subvenciones, ni de 

facturas embargadas judicial o administrativamente, así como aquellas facturas que correspondan a 

documentos contables de reconocimiento de obligación en los que se contengan reparos formulados 

por el órgano interventor, de los regulados en el artículo 215, en relación con los artículos 216 y 217 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, o sanciones por incumplimiento 

del pliego de condiciones, o de aquéllas, que, referidas a contratos, en que a pesar de exigirlo así los 

pliegos de condiciones o los Convenios Colectivos, no se adjunten los boletines de cotización a la 

Seguridad Social que acrediten el ingreso de las cuotas correspondientes o, en su caso, la 

documentación acreditativa de los aplazamientos de pago concedidos, de conformidad con la 

legislación vigente. 

c. En casos excepcionales, previa propuesta razonada del servicio y con el conforme de la Intervención 

General, el responsable de la rama de Hacienda podrá autorizar la toma de razón de cesiones de 

crédito relativas a expropiaciones, convenios y subvenciones. 

7. Contratos de factoring. 

Podrá aceptarse cesión de créditos a favor de empresas de “factoring” salvo que las facturas o 

certificaciones efectuadas por dicha cesión contengan sanciones por incumplimiento del pliego de 

condiciones o hayan sido emitidas por personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga diligencia judicial o 

administrativa de embargo. 
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Para su tramitación no se tomará razón alguna por parte de la Intervención General, sino que deberán 

cumplimentarse los siguientes requisitos: 

a. Remisión, con carácter inmediato a la Intervención General, de copia autentificada del contrato de 

factoring en el que deberá constar de modo expreso el límite máximo de riesgo que asuma la empresa 

de factoring. En el supuesto de que las facturas derivadas de los contratos, que sean objeto del de 

factoring, sean anteriores a la fecha de éste, se deberá remitir a la Intervención General con carácter 

inmediato, relación conformada por la empresa de factoring y por la empresa cedente, en la que se 

contenga número, fecha de emisión, importe y concepto de todas las facturas que se pretendan 

factorizar. 

b. Decreto de la Alcaldía aprobando el contrato de factoring, que deberá ser remitido por el órgano 

municipal de gestión afectado con carácter inmediato a la Intervención General. 

c. Presentación en la Intervención General de dos ejemplares originales de la factura que se cede, en la 

que constará: 

i. Firmas y sellos originales del cesionario factor y del cedente, con identificación del cargo, nombre 

y dos apellidos y NIF de los firmantes. 

ii. Se adjuntará copia autentificada del poder que acredite a los firmantes para ceder facturas y 

aceptar la cesión de las mismas, respectivamente. 

Base 9ª. Normas especiales de gestión de los gastos. 

No requieren aprobación expresa los siguientes gastos: 

1. Los de comisiones y gastos bancarios, intereses y amortizaciones de préstamos, con el objeto de hacer 

más breve y sencilla la tramitación de todos los pagos. 

2. Las operaciones derivadas del proceso de regularización y cierre del ejercicio presupuestario y de la 

contabilidad (periodificación, amortización, reclasificación, saldo de dudoso cobro, etc.) 

Base 10ª. Gastos de carácter plurianual. 

La realización de los gastos de carácter plurianual se subordinará a lo que dispone el artículo 174 del 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y artículos 79 a 88 del Real Decreto 500/90 de 20 de abril. 

Corresponde a la Junta de Gobierno Local la autorización y disposición de los gastos plurianuales que 

se efectúen conforme a esta base, de conformidad con lo regulado en el apartado tercero de la disposición 

adicional 2ª de la Ley 3/2011, de 14 de noviembre por la que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público. 

Asimismo corresponderá a la Junta de Gobierno Local la posibilidad de ampliar las anualidades y 

porcentajes a los que se refiere el artículo 174 el Real Decreto Legislativo 2/2004. 

Base 11ª. Tramitación anticipada del gasto 

1. La tramitación de los expedientes de gasto podrá iniciarse en el ejercicio inmediatamente anterior a aquél 

en el que vaya a comenzar su ejecución. 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 110.2 del TRLCSP, en la tramitación anticipada de 

expedientes de contratación podrá llegarse hasta la adjudicación del contrato y su formalización 

correspondiente. 

3. La documentación del expediente de contratación que se tramite anticipadamente incorporará las 

siguientes particularidades: 

a) En el pliego de cláusulas administrativas se hará constar que la eficacia del contrato queda sometida a la 

condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones del 

contrato en el ejercicio correspondiente. 

b) El certificado de existencia de crédito será sustituido por un informe de la Oficina Presupuestaria en el 

que se haga constar que, para el tipo de gasto a efectuar, existe normalmente crédito adecuado y suficiente 
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en el Presupuesto Municipal o bien que el mismo está previsto o se prevé su inclusión en el Proyecto del 

Presupuesto correspondiente al ejercicio en el que se deba iniciar la ejecución del gasto. 

4. En el caso de expedientes de contratación con una sola anualidad, al comienzo del ejercicio y una vez 

verificada la existencia de crédito, se imputarán al Presupuesto del ejercicio corriente las autorizaciones y, 

en su caso, los compromisos de gastos de tramitación anticipada. 

Si no existe crédito, y a los efectos de la condición suspensiva indicada en el párrafo 3.a) de la presente 

base, los responsables de los Centros Gestores que hayan tramitado los expedientes de gastos anticipados 

habrán de determinar las actuaciones que procedan. 

5. Cuando se trate de expedientes de contratación anticipada con varias anualidades, se comprobará que 

existe crédito para la primera anualidad y una vez verificado se imputará la primera anualidad al 

Presupuesto corriente, quedando las siguientes anualidades registradas como autorizaciones y, en su caso, 

compromisos de gasto de carácter plurianual. 

Si no existe crédito, y a los efectos de la condición suspensiva indicada en el párrafo 3.a) de la presente 

base, los responsables de los Centros Gestores que hayan tramitado los expedientes de gastos anticipados 

habrán de determinar las actuaciones que procedan. 

6. Con la finalidad de agilizar el procedimiento en la tramitación de subvenciones y anticipar la gestión 

presupuestaria, se establece la posibilidad de realizar la tramitación anticipada de subvenciones. De este 

modo la convocatoria de subvenciones correspondiente podrá aprobarse en un ejercicio presupuestario 

anterior a aquél en el que vaya a tener lugar la resolución de la misma, siempre que: 

a) La ejecución del gasto se realice en la misma anualidad en que se produce la concesión, y 

b) Exista normalmente crédito adecuado y suficiente en el Presupuesto Municipal o bien que el mismo esté 

previsto o se prevea su inclusión en el Proyecto del Presupuesto correspondiente al ejercicio en el que se 

deba iniciar la ejecución del gasto. 

El certificado de existencia de crédito será sustituido por el informe previsto en el punto 3.b de esta base. 

En estos casos, la cuantía total máxima que figure en la convocatoria tendrá carácter estimado por lo que 

deberá hacerse constar expresamente en la misma que la concesión de las subvenciones queda 

condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento de la resolución de 

concesión. 

En los supuestos en los que el crédito presupuestario que resulte aprobado fuera superior a la cuantía 

inicialmente estimada, el órgano gestor podrá decidir su aplicación o no a la convocatoria, previa 

tramitación del correspondiente expediente de aprobación del gasto antes de la resolución, sin necesidad 

de nueva convocatoria. 

Base 12ª. De las subvenciones y ayudas. 

1. Las subvenciones concedidas con cargo al Presupuesto General del Ayuntamiento de Dos Hermanas 

se otorgaran con arreglo a los principios de publicidad, concurrencia competitiva, transparencia, 

objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia y eficiencia, y respetando en todo caso la 

normativa vigente y la Ordenanza general de subvenciones de este Ayuntamiento. 

2. Se establecen dos procedimientos para la concesión de subvenciones: 

a) Procedimiento ordinario: 

Se tramitará en régimen de libre concurrencia competitiva. 

b) Procedimiento especial: 

Se tramitarán de forma directa. 

3. La Junta de Gobierno Local será el órgano competente para la concesión de subvenciones excluidas de 

los procesos de concurrencia, con excepción de las ayudas económicas de Servicios Sociales que se 

regirán por lo dispuesto en la Base 13. 
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4. Con cargo a los créditos destinados a Solidaridad y Cooperación al desarrollo se podrán conceder 

subvenciones de urgencia para paliar los efectos de catástrofes naturales graves.  

El organismo o entidad encargada de distribuir la citada ayuda presentará solicitud de concesión de 

subvención. Recibida la solicitud el expediente será informado por la Delegación correspondiente y 

fiscalizado por la Intervención municipal. 

5. Se consideran subvenciones nominativas las previstas expresamente en el Presupuesto Municipal o en 

las modificaciones del mismo acordadas por el Ayuntamiento Pleno, no siendo necesaria la 

publicación de las subvenciones concedidas. 

Las subvenciones nominativas se regularán por lo establecido en el capítulo III de la Ordenanza 

general de subvenciones, y el órgano competente para su concesión es la Junta de Gobierno Local. 

Los beneficiarios de subvenciones nominativas deberán presentar una solicitud de concesión de 

subvención. Recibida la solicitud el expediente será informado por la Delegación correspondiente y 

fiscalizado por la Intervención municipal. 

Recibida la solicitud y el resto de documentación del expediente, el Órgano concedente resolverá el 

procedimiento. En ningún caso se podrá finalmente otorgar una subvención por cuantía superior a la 

prevista en el Presupuesto. 

Sin perjuicio de las subvenciones nominativas recogidas expresamente en las partidas de los Capítulos 

IV y VII del presupuesto de gastos, tienen la consideración de Subvenciones Nominativas que 

responden a actividades de utilidad pública, interés social, de promoción de una finalidad pública o de 

fines asistenciales, las que se recogen en la tabla siguiente: 

 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN BENEFICIARIO C.I.F. IMPORTE 

3300  48005 
Subvenciones Concejalía de 

Cultura 
Peña Flamenca Juan Talega G41290115 2.000,00 

3300  48005 
Subvenciones Concejalía de 

Cultura 
Colectivo Artístico "Ventana Plástica" G41784125 6.200,00 

3300  48005 
Subvenciones Concejalía de 

Cultura 
Banda de Música de D.H. "Santa Ana" G41200643 34.000,00 

3300  48005 
Subvenciones Concejalía de 

Cultura 
Grupo de Danzas "Ciudad de Dos Hermanas" G41081993 40.000,00 

3300  48005 
Subvenciones Concejalía de 

Cultura 
Asociación Cultural Soberao Jazz  G91322875 3.900,00 

2310  48008 
Subvenciones Concejalía  de 

Bienestar Social 
Asamblea Local de la Cruz Roja Q2866001G 10.000,00 

2310  48008 
Subvenciones Concejalía de 

Bienestar Social 

ANIDI (Asociación Nazarena para la Integración de 

Personas con Discapacidad Intelectual) 
G41063942 18.000,00 

2310  48008 
Subvenciones Concejalía de 

Bienestar Social 

Asociación de alcohólicos anónimos rehabilitados 

El Timón  
G41453887 3.000,00 

9240 48902 
Subvenciones Concejalía 

Participación Ciudadana 

Federación de Asociaciones Vecinales Unidad 

Nazarena 
G41671686 14.000,00 

9240 48902 
Subvenciones Concejalía 

Participación Ciudadana 
Centro Social Deportivo y Cultural Juan Velasco G91124305 17.500,00 

9240 48902 
Subvenciones Concejalía 

Participación Ciudadana 
Centro Social Deportivo y Cultural Fernando Varela G91117465 17.500,00 

9240 48902 
Subvenciones Concejalía 

Participación Ciudadana 
Centro Social Deportivo y Cultural David Rivas G91710715 17.500,00 

9240 48902 
Subvenciones Concejalía 

Participación Ciudadana 
Centro Social Deportivo y Cultural Vistazul G41251778 35.000,00 

9240 48902 
Subvenciones Concejalía 

Participación Ciudadana 
Asociación Cultural y Deportiva Entretorres G41224262 17.500,00 



Ayuntamiento de Dos Hermanas 

_____________________________  

 

 

17 

 

 Presupuesto del ejercicio 2018. Bases de ejecución 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN BENEFICIARIO C.I.F. IMPORTE 

9240 48902 
Subvenciones Concejalía 

Participación Ciudadana 
Centro Social Deportivo y Cultural Las Portadas G41258161 17.500,00 

3110 48909 
Subvenciones Concejalía de 

Salud. 

Asociación de Pacientes Coronarios Nazarena 

ASANCOR 
G41741315 3.000,00 

3110 48909 
Subvenciones Concejalía de 

Salud. 

Asociación de Familiares de enfermos y enfermas 

de Alzheimer 
G90230236 3.000,00 

3110 48909 
Subvenciones Concejalía de 

Salud. 

Asociación Sevillana de Ayuda a la Discapacidad 

ASAS 
G41058694 3.000,00 

3110 48909 
Subvenciones Concejalía de 

Salud. 

Asociación Nazarena por un Futuro de Igualdad 

ANFI 
G91158428 2.500,00 

3110 48909 
Subvenciones Concejalía de 

Salud. 

Asociación de Personas Sordas de Dos Hermanas 

ASORDOS 
G91731315 2.500,00 

3110 48909 
Subvenciones Concejalía de 

Salud. 
Asociación de Fibromialgia Nazarena AFINA G91219675 2.000,00 

3110 48909 
Subvenciones Concejalía de 

Salud. 
Asociación Niño Activo G90005398 1.500,00 

3110 48909 
Subvenciones Concejalía de 

Salud. 

Asociación de Personas con Enfermedad mental, 

familiares… ASEMFA 
G90145608 1.500,00 

3110 48909 
Subvenciones Concejalía de 

Salud. 

Unión Protectora y Defensa de Animales 

UPRODEA 
G41362286 4.500,00 

3110 48909 
Subvenciones Concejalía de 

Salud. 
Asociación Canina Arco Norte ACAN G90176405 3.000,00 

3110 48909 
Subvenciones Concejalía de 

Salud. 
Asociación de Defensa Animal ADA2H G90218801 1.500,00 

9240  48903 Hermandades  
Pontificia, Real e Ilustre Hermandad de Nuestra 

Señora de Valme Coronada y San Fernando  
G41473091 8.500,00 

9240  48903 Hermandades  
Muy Antigua, Venerable, Fervorosa y Real 

Hermandad y Cofradía de Señora Santa Ana  
G41818121 3.000,00 

9240  48903 Hermandades  
Consejo Superior de Hermandades y Cofradías de 

Dos Hermanas 
G41487026 17.500,00 

9240  48903 Hermandades  Cofradía de Nazarenos de la Oración en el Huerto  G41440819  1.100,00 

9240  48904 
Comisiones Pro-cabalgata 

Reyes Magos 
A.S. Nazarena Pro-cabalgata de Reyes Magos G41624636 25.900,00 

9240  48904 
Comisiones Pro-cabalgata 

Reyes Magos 
Asociación Cultural "Estrella de Oriente" G41495706 9.200,00 

2310  49007 
Subvenciones Solidaridad y 

Cooperación al desarrollo  
África Arco Iris G91427757 1.000,00 

2310  49007 
Subvenciones Solidaridad y 

Cooperación al desarrollo 
Andalucía por un Mundo Nuevo, ONGD G91268243 5.200,00 

2310  49007 
Subvenciones Solidaridad y 

Cooperación al desarrollo 

Asociación Nazarena de Amigos del Pueblo 

Saharaui 
G90011651 24.000,00 

2310  49007 
Subvenciones Solidaridad y 

Cooperación al desarrollo 
Crecer con Futuro G91354258 6.000,00 

2310  49007 
Subvenciones Solidaridad y 

Cooperación al desarrollo 
Educacciong G91784140 6.000,00 

2310  49007 
Subvenciones Solidaridad y 

Cooperación al desarrollo 
FAREM Chontales-UNAM Managua (Nicaragua) J0120000004422 17.000,00 
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PARTIDA DESCRIPCIÓN BENEFICIARIO C.I.F. IMPORTE 

2310  49007 
Subvenciones Solidaridad y 

Cooperación al desarrollo 
Hijas de la Caridad SVP "Hogar Marillac" R-1100329J 6.000,00 

2310  49007 
Subvenciones Solidaridad y 

Cooperación al desarrollo 
ONG Nazarena para la Esperanza G91340901 20.000,00 

2310  49007 
Subvenciones Solidaridad y 

Cooperación al desarrollo 

Poder Popular Ciudadano de la Ciudad de Granada 

(Nicaragua) 
3101809551 20.000,00 

2310  49007 
Subvenciones Solidaridad y 

Cooperación al desarrollo 
Poder Popular Municipal Pinar del Río (Cuba) 13000115394 20.000,00 

2310  49007 
Subvenciones Solidaridad y 

Cooperación al desarrollo 
Religious of Mary Inmaculate 161797 15.000,00 

2310  49007 
Subvenciones Solidaridad y 

Cooperación al desarrollo 
ONGD Todos Somos Inocentes G04421350 3.500,00 

2310  49007 
Subvenciones Solidaridad y 

Cooperación al desarrollo 
ONGD Ibermed G212440417 3.500,00 

3410  45200 
Subvención FAO Convenio 

Junta de Andalucía. 
Fundación Andalucía Olímpica  G41861873 5.400,00 

3410  48009 
Subvenciones Concejalía de 

Deportes 
C.D. Atlético Dos Hermanas, C.F. G90004672 11.000,00 

3410  48009 
Subvenciones Concejalía de 

Deportes 
Peña Ciclista Dos Hermanas “Gómez del Moral” G41449430 3.000,00 

3410  48009 
Subvenciones Concejalía de 

Deportes 
Club Deportivo Ciclista Antonio Gómez del Moral G41913252 11.000,00 

3410  48009 
Subvenciones Concejalía de 

Deportes 
Club Gimnasia Rítmica Dos Hermanas G41759408 8.000,00 

3410  48009 
Subvenciones Concejalía de 

Deportes 
Club Waterpolo Dos Hermanas G41746702 50.000,00 

3410  48009 
Subvenciones Concejalía de 

Deportes 
P. D. Rociera G41793274 11.000,00 

 

Base 13ª. De las ayudas económicas de Servicios Sociales. 

 

La Delegación de Bienestar Social del Ayuntamiento de Dos Hermanas podrá tramitar las siguientes 

ayudas económicas: 

 

- Prestaciones económicas complementarias. 

- Ayudas destinadas a la rehabilitación municipal de viviendas del parque privado de Dos Hermanas 

13.1 Prestaciones económicas complementarias 

 

Las prestaciones económicas complementarias irán destinadas a cubrir y/o paliar aquellas situaciones 

extraordinarias que requieren de una atención inmediata sin la cual podría producirse un grave deterioro o 

agravamiento del estado de vulnerabilidad y de desprotección en el que puede encontrarse la persona, así 

como a apoyar las intervenciones técnicas relacionadas con el bienestar social y la calidad de vida de las 

personas en el ámbito de la cobertura de sus necesidades básicas. Los beneficiarios de las citadas 

prestaciones serán aquellas unidades familiares que careciendo de ingresos económicos o siendo estos 

insuficientes, se encuentren en situación de necesidad coyuntural o bien a unidades familiares que se 

encuentren en situación de riesgo o exclusión social acreditada. El acceso a las mismas se realizará 

mediante prescripción técnica del profesional de referencia en cada caso y en el marco de las actuaciones 

que se realizan desde los servicios sociales comunitarios en la atención a los usuarios de los mismos. 

Siempre y cuando no se solapen con otras existentes y destinadas a la misma finalidad. 
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Las prestaciones económicas complementarias se materializarán en entregas dinerarias de carácter puntual 

o periódico concedidas a personas o unidades de convivencia orientadas al logro de los objetivos 

propuestos con la prescripción de la misma. 

 

Requisitos generales:  

 

Los beneficiarios de las prestaciones económicas complementarias deberán cumplir los siguientes 

requisitos: 

 

 Figurar empadronado en el municipio y con residencia efectiva en el mismo, al menos con dos años de 

antigüedad.  

 Acreditar debidamente la situación de necesidad, mediante el aporte de la documentación requerida al 

efecto en el plazo y forma indicado por el técnico de referencia. 

 Aceptación expresa de las condiciones establecidas, en su caso, en los planes individuales de 

intervención y/o compromisos de inserción establecidos al efecto. Así como la autorización expresa de los 

miembros de la unidad familiar para recabar la información que se estime oportuna de otras 

Administraciones y Organismos. 

 El cómputo general de todos los ingresos de la unidad familiar de convivencia por todos los conceptos 

no ser superior al porcentaje que se indica a continuación en relación al IPREM vigente en el momento de 

concesión de las prestaciones: 

 

Unidad familiar unipersonal     75%    

Unidad familiar de 2 miembros    95%   

Unidad familiar de 3 miembros   115%   

Unidad familiar de 4 miembros   135%   

Unidad familiar de 5 miembros o más  150%   

 

A estos efectos se descontará del cómputo total de ingresos los gastos relativos a la vivienda habitual hasta 

un máximo de 300 euros mensuales. 

 

 Tener tramitado, siempre que se cumplan los requisitos para ello, ante los Organismos oportunos las 

ayudas correspondientes para la finalidad concedida y encontrarse en proceso de resolución de las mismas, 

momento en el que cesará el percibo de la aprobada, o haber agotado el derecho a solicitarlas. 

Tipología: 

 

En función de la necesidad expresada por el usuario y de la valoración efectuada por los técnicos 

competentes que son quienes elevan la propuesta motivada, se establecerán las ayudas económicas en base 

a los siguientes conceptos: 

 

- Extraordinarias: Ayudas excepcionales humanitarias o de fuerza mayor provocadas por situaciones 

excepcionales y/o coyunturales como sean, entierros, desplazamientos urgentes, medicación, 

vacunas específicas, alojamientos alternativos, apoyo a las ayudas escolares y de estudio, etc. 

- Ordinarias: Las relacionadas con la subsistencia básica de las unidades familiares como sean, 

manutención, suministros, equipamientos básicos tanto personales como de la vivienda, 

mantenimiento de la vivienda habitual, ayudas técnicas básicas y esenciales y otras que la dinámica 

social requiera. 

 

Periodicidad de las prestaciones económicas complementarias 

 

- Prestaciones económicas puntuales. Destinadas a aquellas unidades familiares que careciendo de 

ingresos económicos o siendo estos insuficientes, se encuentren en situación de necesidad 

coyuntural. La cuantía máxima de esta prestación será de 250 euros mensuales, pudiéndose percibir 
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solo en tres ocasiones al año, siempre y cuando no sean consecutivas.  Ayudas de pago único 

destinadas a gastos específicos de carácter ordinario o extraordinario. Destinadas a prevenir, evitar 

o paliar situaciones puntuales de riesgo o exclusión social 

 

- Prestaciones económicas periódicas. Destinadas a aquellas unidades familiares que se encuentren 

en situación de riesgo o exclusión social acreditada y que serán las contenidas en el plan de 

intervención familiar diseñado al efecto y estará supeditada al cumplimiento de los objetivos 

contenidos en el mismo.  

           Tendrán una duración de tres meses, prorrogables otros tres siempre y cuando del informe de 

seguimiento y evaluación del  citado plan se desprenda la necesidad de su continuidad, 

estableciéndose un plazo máximo de seis meses anual. Estas ayudas irán destinadas a cubrir gastos 

de carácter ordinario y tendrán una cuantía mensual no superior a 180 euros. 

En este apartado se incluyen las ayudas económicas para la vivienda, destinadas a afrontar los 

gastos derivados de alquiler, hipoteca, o fianzas para el acceso a la misma en régimen de alquiler, 

estas ayudas serán de aplicación únicamente en aquellos casos en los que la unidad familiar no 

tenga una deuda de impago superior a los tres meses de alquiler o hipoteca sobre su vivienda 

habitual y para fianzas en casos de desahucio acreditado judicialmente y siempre que el coste de la 

mensualidad sea susceptible de ser afrontado con el importe de la misma y el pronóstico sea de 

normalización en todos los casos. La cuantía máxima de la prestación será de 1200 euros anuales, 

la cuantía a percibir mensualmente se establecerá en función de cada caso. 

 

En todos los casos, el importe de las prestaciones económicas se establecerá en función del número de 

miembros de la unidad familiar y de los ingresos disponibles de la misma. No pudiendo superar el importe 

máximo establecido para cada categoría. 

 

Cuando así se estime, mediante informe debidamente motivado y elevado para su consideración a la 

comisión técnica de valoración para su posterior propuesta, se podrá contemplar, con carácter excepcional, 

establecer modificaciones en los puntos señalados anteriormente. 

 

Procedimiento de concesión de las prestaciones económicas complementarias 

La concesión se hará efectiva mediante Decreto del Delegado/a de Bienestar Social, en el que se ponga de 

manifiesto la existencia de informes de los Trabajadores Sociales favorables a la concesión de las 

prestaciones de carácter económico complementarias, adjuntando relación que incluya los beneficiarios, 

importe, tipología, periodicidad y concepto o finalidad para la que se concede la prestación. 

Por la consideración de particulares circunstancias de emergencia social y/o situaciones de especial 

necesidad, los beneficiarios de las prestaciones complementarias quedan exonerados del cumplimiento de 

las obligaciones recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en relación a la 

acreditación de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

A la vista del Decreto del Delegado/a de Bienestar Social, la Intervención Municipal fiscalizará la 

existencia de crédito en la partida 2310.48000, procediéndose a la emisión de los correspondientes 

documentos ADO. 

Por la Tesorería Municipal se prepararán los documentos P; el pago material de la prestación podrá hacerse 

efectivo mediante cheque nominativo, tarjeta social o transferencia bancaria a favor de cada uno de los 

beneficiarios; excepcionalmente podrá acordarse el pago directo al proveedor del servicio o suministro. 

 

Justificación de las prestaciones económicas complementarias 

 

Las prestaciones económicas complementarias deberán destinarse únicamente a la finalidad para la que han 

sido prescritas, debiendo los beneficiarios proceder a la justificación de las mismas (aportando facturas u 

otros justificantes del gasto) en el plazo máximo de 1 mes desde el pago de la prestación. 

En base a la documentación aportada por los beneficiarios, la Delegación de Bienestar Social  emitirá un 

informe dirigido a la Intervención en el que ponga de manifiesto que los beneficiarios han justificado 

correctamente las ayudas, o en su caso, que existen beneficiarios que no han justificado la prestación, y que 

se va a iniciar el correspondiente expediente de reintegro. El informe favorable será documento suficiente 
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para dar por justificada la ayuda, sin perjuicio que por la Intervención Municipal se pueda solicitar la 

documentación que considere necesaria para el ejercicio de la función fiscalizadora. 

 

13.2 Ayudas destinadas a la rehabilitación municipal de viviendas del parque privado de Dos 

Hermanas 

 

Tipología de actuaciones: 

 

Las actuaciones, que en todo caso serán catalogadas como obra menor, deberán tener una o varias de las 

finalidades que se describen a continuación: 

 

- Mejora de las condiciones de accesibilidad y adecuación funcional de la vivienda. 

- Mejora de la protección contra el agua y las humedades. 

- Mejora de las instalaciones de los suministros de agua, gas, electricidad y saneamiento. 

- Aquellas otras actuaciones referidas a la redistribución interior de las viviendas relacionadas con el 

hacinamiento y destinadas a la optimización de los espacios.  

 

Condiciones de la vivienda y requisitos generales de las personas beneficiarias: 

 

- Figurar empadronado en el municipio y con residencia efectiva en el mismo. 

- Carecer de ingresos económicos suficientes, debidamente acreditados por los Servicios Sociales 

Municipales. 

- Tratarse de la vivienda habitual y permanente de las personas beneficiarias. 

- No estar calificada urbanísticamente fuera de ordenación. 

- No haber sido objeto de rehabilitación subvencionada con anterioridad. 

- Presentar condiciones de seguridad estructural y constructiva suficientes. 

 

Procedimiento de concesión y justificación de ayudas destinadas a la rehabilitación:  

 

El acceso a las ayudas destinadas a la rehabilitación municipal de viviendas del parque privado de Dos 

Hermanas, se realizará a instancias del beneficiario, mediante prescripción técnica de los Servicios Sociales 

Municipales y del informe de viabilidad de la ejecución de los técnicos competentes de la Sección de 

Proyectos y Obras del Ayuntamiento en base a todo lo reseñado anteriormente. 

 

Una vez, comprobados por los Servicios Sociales Municipales el cumplimento de los requisitos generales, 

se procederá por parte de la Sección de Proyectos y Obras al estudio para la valoración de la obra y su 

viabilidad, en función de las condiciones generales de la vivienda y la tipología de la actuación. En caso 

afirmativo, los Servicios Sociales Municipales emitirán el correspondiente informe de conveniencia que 

será remitido para su incorporación al expediente. 

 

Consecuencia del estudio de los informes técnicos y de la determinación del cauce por el que se establecerá 

la misma, ya sea por medios propios o por empresa externa, se emitirá Decreto de la Delegación de 

Hacienda y Obras para la ejecución de la obra, siendo esta delegación la responsable de la ejecución y 

control de la misma. A la vista del Decreto de la Delegación de Hacienda y Obras, la Intervención 

Municipal fiscalizará la existencia de crédito en la partida 1522.78001 procediéndose a la emisión de los 

correspondientes documentos ADO. Con carácter general, la ayuda destinada a la rehabilitación municipal 

de viviendas del parque privado de Dos Hermanas no podrá sobrepasar la cuantía de 5.000 euros por 

beneficiario; no obstante lo anterior, y a la vista de informes debidamente motivados de las delegaciones de 

Bienestar Social y Hacienda y Obras, se podrá contemplar, con carácter excepcional, establecer una ayuda 

por cuantía superior, siempre respetando la existencia de consignación presupuestaria. 

 

Por la Tesorería Municipal se prepararán los documentos P; el pago material de la prestación no se hará 

efectivo al beneficiario, abonándose directamente a la empresa constructora que realice la obra, previa 

presentación de la factura a nombre del beneficiario, quedando así plenamente justificada la ayuda. 
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Base 14ª. Asignación económica a los Grupos Políticos. 

     La asignación económica a los grupos políticos se realizará de conformidad con los acuerdos del 

Ayuntamiento Pleno al inicio del mandato, situación que seguirá en vigor siempre que no se adopte un 

nuevo acuerdo plenario al respecto. 

     Los grupos políticos justificarán la dotación económica que el Pleno del Ayuntamiento les asigna mediante 

declaración jurada de el/la Portavoz de cada Grupo, de haber destinado el importe recibido a los fines para 

los que se concedió, y en la que especifique que la misma no se destina al pago de remuneraciones de 

personal de cualquier tipo al servicio de la Corporación ni a la adquisición de bienes que puedan constituir 

activos fijos de carácter patrimonial, y que se lleva contabilidad específica de la dotación señalada, todo 

ello de conformidad con el artículo 73.3 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

     Los grupos políticos deberán llevar la contabilidad específica de la dotación que pondrán a disposición del 

Pleno de la Corporación, siempre que éste lo pida. 

Base 15ª. Dietas y gastos de transporte de los miembros de la Corporación y Funcionarios. 

1. Serán abonados los gastos de locomoción que justifiquen en el caso de desplazamientos por comisión 

de servicio o gestión oficial, que previamente haya aprobado la Corporación o su Presidente según sus 

competencias. En estos casos se devengarán, asimismo, las dietas correspondientes a la cuantía 

individual que a continuación se expresa: 

2. Las dietas asignadas a los funcionarios y contratados de la Corporación se regirán por lo preceptuado 

en el Reglamento de Personal Funcionario, Convenio de Personal Laboral de este Ayuntamiento y 

legislación aplicable. 

3. Los cargos electivos que componen el consistorio podrán sustituir los gastos de alojamiento y 

manutención ocasionados por el ejercicio del cargo a que tengan derecho a recibir según las normas 

establecidas por la Administración Pública por el cobro de una cantidad igual a los gastos 

efectivamente satisfechos y justificados.  

4. Las dietas a los miembros de la Corporación quedan fijadas como sigue: 

Dietas por traslado fuera de la localidad (aunque dentro del territorio nacional) del Presidente y 

miembros de la Corporación 121 Euros diarios, si se pernoctara fuera del domicilio habitual y 61 

Euros, en caso contrario.  

En caso de traslado fuera de territorio nacional se aplicará el mismo régimen de dietas que a los 

funcionarios del grupo de clasificación A1. 

Base 16ª. Contratación de personal laboral con cargo a los créditos de inversiones. 

1. El Ayuntamiento de Dos Hermanas podrá formalizar durante el año 2018 con cargo a los respectivos 

créditos de inversiones, contrataciones de personal de carácter temporal para la realización de obras o 

servicios, siempre que se dé la concurrencia de los siguientes requisitos: 

a. Que la contratación tenga por objeto la ejecución de obras por administración directa, o la 

realización de servicios que tengan la naturaleza de inversiones. 

b. Que tales obras o servicios correspondan a inversiones previstas y aprobadas en los 

Presupuestos Municipales. 

c. Que las obras o servicios no puedan ser ejecutados con el personal fijo de plantilla y no exista 

disponibilidad suficiente en el crédito presupuestario destinado a la contratación del personal.  

2. Los contratos habrán de formalizarse siguiendo las prescripciones de la legislación vigente. 

3. La contratación podrá exceder del ejercicio presupuestario cuando se trate de obras y servicios que 

hayan de exceder de dicho ejercicio. 
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Base 17ª. Gastos de personal. 

1. Las retribuciones del personal al servicio de la Administración Municipal serán las que se determinan 

en la plantilla presupuestaria que se acompaña como anexo al Presupuesto objeto de estas Bases de 

Ejecución, con las modificaciones que puedan introducirse por acuerdo del órgano competente. 

2. Cualquier modificación de la plantilla presupuestaria deberá ser propuesta por la Delegación de 

Relaciones Humanas y fiscalizada por la Intervención de Fondos. Asimismo, la asignación de 

complementos de productividad para los funcionarios, el reconocimiento de horas extraordinarias al 

personal laboral y las gratificaciones para ambos colectivos, deberán ser propuestas por la Delegación 

correspondiente y fiscalizadas por la Intervención de Fondos  

3. La aprobación de la plantilla por el Pleno supone la autorización del gasto dimanante de las 

retribuciones básicas y complementarias. 

4. Los derechos de los funcionarios por razón de trienios se devengarán a contar de la fecha que 

reglamentariamente proceda, debiéndose poner mensualmente en conocimiento de la Intervención 
General las alteraciones producidas. 

5. Durante el año 2018 no se procederá a la contratación de personal temporal, ni al nombramiento de 

personal estatutario temporal o de funcionarios interinos salvo en casos excepcionales y para cubrir 

necesidades urgentes e inaplazables que se restringirán a los sectores, funciones y categorías 

profesionales que se consideren prioritarios o que afecten al funcionamiento de los servicios públicos 

esenciales. A estos efectos tiene la consideración de prioritaria, y por tanto se exceptúa de la anterior 

norma, la contratación de personal que afecte a los servicios de Policía Local, prevención y extinción 

de incendios, al Plan Municipal de Empleo, Programas subvencionados por otras Administraciones 

que incidan en la prestación de servicios públicos, así como la relacionada con los servicios de cultura, 

educación, promoción del deporte, infraestructuras, fomento del empleo, limpieza viaria y recogida de 

residuos, donde por la situación socioeconómica que vive el país el personal laboral temporal que 

viene prestando estos servicios de forma habitual son contratados de forma rotatoria siendo llamados 

de entre el Escalafón de Contrataciones, aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 

5 de mayo de 2014. En caso de no existir en el Escalafón personal con la cualificación requerida, se 

solicitará oferta pública al Servicio Andaluz de Empleo. Dado su carácter excepcional, la contratación 

de personal temporal y de funcionario interino requerirá la tramitación del correspondiente expediente 

que ponga de manifiesto la existencia de necesidades urgentes e inaplazables que la justifiquen, siendo 

necesaria en todo caso la aprobación del mismo por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, que 

cuente con propuesta motivada de la Delegación correspondiente, informe favorable de recursos 

humanos (que indique duración, tipo de contrato y coste), y certificado de consignación del 

Interventor. 

 A los efectos de esta base no tendrán la consideración de personal temporal el indefinido discontinuo 

en cuanto a las altas y bajas que por este motivo se produzcan, ni las modificaciones de contratos de 

personal que se encuentren prestando servicios en el Ayuntamiento. 

 La contratación del personal temporal, excluidos los programas subvencionados, se hará con cargo a la 

partida 2310-13100 “Retribuciones Laboral P.M.E. y Temporal”. 

Las contrataciones de personal afecto al Plan Municipal de Empleo, salvo el personal de Escalafón y 

de oferta pública al Servicio Andaluz de Empleo, se basarán necesariamente en los informes sociales 

emitidos por los trabajadores sociales de la Delegación de Bienestar Social, y tendrán con carácter 

general una duración máxima de 6 meses; excepcionalmente podrán realizarse contratos de duración 

inferior cuando sirvan para cumplimentar períodos de cotización que originen nuevos derechos de las 

personas contratadas. 

6. Se autoriza a la Alcaldía-Presidencia, en virtud de lo establecido en el artículo 22.4 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,  y sobre la base de lo establecido en los 

artículos 5.5 y 6.1 del Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, para que amplíe en el Presupuesto la 

cantidad global destinada a la asignación de productividad y gratificaciones a los funcionarios y 

personal laboral dentro de los límites establecidos en dicho texto, siempre y cuando dicha ampliación 
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conlleve una modificación presupuestaria, o conlleve una modificación presupuestaria cuya 

aprobación corresponda a la Alcaldía. 

  

CAPÍTULO IV. DE LOS PAGOS 

Base 18ª. De las órdenes de pago. 

1. Las órdenes de pago se acomodarán al Plan de Disposición de Fondos que establezca el Presidente y 

su seguimiento y control se realizará a través del sistema de información contable (SICAP). 

2. Las órdenes de pago que pueden expedirse a justificar, deberán ajustarse a las siguientes normas: 

a. La expedición y ejecución de las órdenes de pago a justificar deberá efectuarse previa la 

aprobación por el órgano competente de la autorización y disposición del gasto, aportándose 

informes sobre las circunstancias por las que no pueden acompañar los documentos 

justificativos antes de la orden del pago e informe del Interventor al respecto. 

b. Los fondos librados a justificar podrán situarse a disposición de la persona autorizada en 

cuenta corriente bancaria abierta al efecto, o bien mediante cheque nominativo de cuenta 

corriente municipal al perceptor, siempre que su importe total no sea superior a 12.000,00 

Euros. 

c. El seguimiento y control de los pagos a justificar se realizará a través del SICAP. El Tesorero 

dará cuenta al Interventor de aquellas órdenes de pago libradas a justificar que no hayan sido 

justificadas en el plazo máximo de tres meses desde la percepción de los fondos. 

d. Los conceptos presupuestarios a los que son de aplicación las órdenes de pago a justificar, se 

limitan a los diversos conceptos del capítulo 2 y 6 de la clasificación económica del 

presupuesto de gastos. 

e. La justificación de las órdenes de pago deberá efectuarse en el plazo indicado de tres meses 

como máximo, ante la Intervención de la Corporación, acompañando facturas y documentos 

auténticos que justifiquen la salida de fondos con la diligencia del jefe del servicio de haberse 

prestado el mismo, efectuado la obra o aportado el material correspondiente de plena 

conformidad. La cuenta, con los documentos y el informe del Interventor, se someterá al 

Alcalde para su aprobación, dándose cuenta al Tesorero para que anote en el libro 

correspondiente la fecha de aprobación de la cuenta. De no rendirse en los plazos establecidos 

la citada cuenta, se procederá a instruir de inmediato expediente de alcance de fondos con la 

persona que recibió las cantidades a justificar, de conformidad con lo dispuesto al efecto en la 

Ley General Presupuestaria. 

f. Excepcionalmente, no será obligatoria la consignación en las facturas de los datos de 

identificación del Ayuntamiento, como destinatario en calidad de consumidor final, en cuanto 

a las operaciones cuya contraprestación sea inferior a 100 euros (IVA excluido), siempre que 

correspondan a bienes corrientes y servicios y se tramiten mediante mandamiento de pago a 

justificar, anticipo de caja fija o gastos suplidos. Podrá admitirse en este caso como 

justificante de pago el correspondiente tique en el que consten al menos los siguientes 

requisitos: número y, en su caso, serie, identificación del expedidor (número de identificación 

fiscal, así como el nombre y apellidos o razón social), tipo impositivo aplicado o la expresión 

“IVA incluido” y la contraprestación total. 

Sólo se podrán expedir órdenes a justificar en los siguientes supuestos: 

a. Que el perceptor no tenga pendiente de justificar por el mismo concepto presupuestario fondos 

librados a justificar. 

b. Que su importe no supere la cifra de 12.000,00 Euros. 

 

Los perceptores de estas órdenes de pago deberán justificar la aplicación de las cantidades que reciban 

en el plazo de tres meses. 
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Base 19ª. Anticipos Caja Fija. 

Los anticipos de caja fija, se regirán por lo dispuesto en los artículos 73 a 76 del Real Decreto 500/90, de 

20 de abril, y por lo que a continuación se dispone: 

1. Las partidas presupuestarias cuyos gastos se podrán atender mediante anticipos de caja fija, serán las 

siguientes: 

a. Para material de oficina no inventariable. 

b. Para gastos de locomoción y dietas. 

c. Para mantenimiento y conservación. 

2. Límites cuantitativos: 

a. La cuantía global de todos los anticipos de caja fija no podrá sobrepasar la cantidad de 

60.000,00 Euros. 

b. Individualmente las cantidades que se perciban en concepto de caja fija no podrán ser 

superiores a la cifra de 6.000,00 euros debiendo antes de autorizarse las entregas de los 

anticipos, emitirse informe por la Intervención sobre la posibilidad de llevarse a cabo sin 

perjudicar la Tesorería de la Corporación. 

3. Régimen de reposiciones: 

Las órdenes de pago de reposición de fondos deberán ser aplicadas a las partidas o aplicaciones 

presupuestarias a que correspondan las cantidades justificadas, no pudiendo sobrepasar el importe de 

dichas justificaciones. 

4. Situación y disposición de los fondos: 

- Los fondos que los cajeros, pagadores y habilitadores reciban serán situados por los 

perceptores en la Caja General de la Corporación correspondiente, pudiendo disponer de 

aquellos libremente para el pago de las atenciones y finalidades previstas, pero conservando 

en dicha Caja las cantidades que de momento sean precisas, quedando absolutamente 

prohibido la utilización personal de dichos fondos. 

- Cuando así lo estimen procedente los perceptores de anticipos, podrán abrir una cuenta 

corriente en entidad bancaria o Caja de Ahorros a nombre de la Corporación, en donde 

ingresar los anticipos recibidos y de la que podrán disponer con su sola firma para las 

finalidades autorizadas. 

5. Contabilidad y control: 

a. Los perceptores de anticipos, llevarán contabilidad de las cantidades recibidas mediante un 

libro de cuentas corrientes por debe y haber, en donde anotarán las entradas y salidas 

justificadas con las facturas correspondientes, tales libros de cuentas corrientes deben ser 

diligenciados y sellados antes de su utilización por la Intervención de la Entidad Local. 

b. En cualquier momento el Presidente de la Entidad Local y el Interventor general o persona en 

quienes deleguen podrán revisar la contabilidad de los anticipos y comprobar que los saldos 

no dispuestos están en los sitios autorizados. 

c. Los perceptores deberán rendir cuentas justificadas de los anticipos recibidos ante la 

Intervención municipal, acompañando la contabilidad y los justificantes originales de los 

pagos efectuados, estas cuentas se rendirán como máximo en el plazo de tres meses a contar 

de la entrega de los anticipos y en todo caso antes del 15 de diciembre del ejercicio 2018. 

d. El Tesorero de la Entidad Local o el Órgano que tenga a cargo dichos servicios en los 

Organismos Autónomos, deberá llevar un libro Auxiliar para contabilizar los anticipos de caja 

fija en donde se abrirá cuenta a cada uno de los perceptores anotándose en el debe por orden 

de las fechas las cantidades entregadas por el concepto y en el haber las justificadas con 

indicación de la fecha de la resolución aprobatoria de la cuenta. Dicho libro podrá ser 

inspeccionado en cualquier momento por la Intervención General, para comprobar su 

exactitud con base en el registro que a tales efectos conste en la Intervención. Estos registros 
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consistirán en copias autorizadas de la Resoluciones de la Presidencia aprobatorias de los 

anticipos y de las cuentas justificadas, independientemente de la contabilidad que en la 

Intervención se lleve para el control de los anticipos. 

 

CAPÍTULO V. DE LOS INGRESOS 

Base 20ª. Estructura Presupuestaria. 

Las previsiones incluidas en los Estados de Ingresos del Presupuesto del Ayuntamiento y de los 

Organismos Autónomos se clasifican, según la estructura económica aprobada por la Orden 

EHA/3565/2008 de 3 de diciembre modificada por la Orden HAP/419/2014 de 14 de marzo, agrupadas por 

Capítulos, separando las operaciones corrientes, de capital y financieras. Los capítulos a su vez se 

desglosarán en  artículos, conceptos, subconceptos y partidas 

En el momento en que se produzca un hecho susceptible de ser contabilizado como derecho a favor de la 

hacienda pública municipal, el concepto presupuestario que correspondiera conforme a la citada Orden, 

caso de no contar con previsión inicial, se considerará con una previsión inicial cero, pasándose a registrar 

en la contabilidad municipal o en la del Organismo Autónomo el derecho de que se trate.  

Base 21ª. De la Tesorería. 

Constituye la Tesorería de la Entidad el conjunto de recursos financieros del Ente local y sus Organismos 

Autónomos, tanto por operaciones presupuestarias como no presupuestarias. La Tesorería se rige por el 

principio de Caja única. 

Base 22ª. Plan de disposición de fondos de la Tesorería. 

1. La aprobación del Plan de disposición de Fondos de la Tesorería corresponde al Presidente. 

2. La gestión de los fondos líquidos se llevará a cabo con el criterio de obtención de la máxima 

rentabilidad, asegurando, en todo caso, la inmediata liquidez para el cumplimiento de las obligaciones a sus 

vencimientos temporales. 

Base 23ª. Reconocimiento de Derechos. 

Procederá el reconocimiento de derechos tan pronto como se conozca la existencia de una liquidación a 

favor del Ayuntamiento o de sus Organismos Autónomos. A estos efectos, fiscalizada la liquidación de 

conformidad, se procederá a su aprobación y, simultáneamente, a su asiento en contabilidad, de 

conformidad con las siguientes reglas: 

a) En las liquidaciones de contraído previo e ingreso directo, se contabilizará el reconocimiento del 

derecho cuando se apruebe la liquidación de que se trate. Por economía procesal, se dispone la no 

liquidación o, en su caso, la anulación y baja en contabilidad de todas aquellas liquidaciones de las 

que resulten deudas inferiores a 5 euros.   
b) En las liquidaciones de contraído previo e ingreso por recibo, se contabilizará en el momento de 

aprobación del padrón. Por economía procesal no se emitirán recibos correspondientes a 

impuestos periódicos de notificación colectiva, cuya cuota tributaria sea inferior a 5 euros. 

c) En las autoliquidaciones e ingresos sin contraído previo, cuando se presenten y se haya ingresado 

su importe. 

d) En el supuesto de subvenciones o transferencias a percibir de otras Administraciones, Entidades o 

particulares, condicionadas al cumplimiento de determinados requisitos, se contabilizará el 

compromiso cuando se produzca el incremento del activo en el que se materialicen (tesorería). No 

obstante, el ente beneficiario de las mismas podrá reconocer el ingreso presupuestario con 

anterioridad, si conoce de forma cierta que el ente concedente ha dictado el acto de 

reconocimiento de su correlativa obligación. 

Asimismo, en aquellas subvenciones y transferencias nominativas que, de acuerdo con su 

regulación específica, se hacen efectivas mediante entregas a cuenta de una liquidación definitiva 

posterior, el Ayuntamiento podrá reconocer como ingresos presupuestarios las entregas a cuenta al 



Ayuntamiento de Dos Hermanas 

_____________________________  

 

 

27 

 

 Presupuesto del ejercicio 2018. Bases de ejecución 

inicio del periodo al que se refieran (esto es con periodicidad mensual, trimestral, etc.). El 

reconocimiento, en su caso, del ingreso presupuestario derivado de la liquidación definitiva se 

efectuará de acuerdo con el criterio establecido en el párrafo anterior. 

Base 24ª. Control de la Recaudación. 

1. Por Intervención se adoptarán las medidas procedentes para asegurar la puntual realización de las 

liquidaciones tributarias y procurar el mejor resultado de la gestión recaudatoria. 

2. El control de la Recaudación corresponde a la Tesorería, que deberá establecer el procedimiento para 

verificar la aplicación de la normativa vigente en materia recaudatoria, así como el recuento de valores. 

3. En materia de anulaciones, suspensiones, aplazamientos y fraccionamientos de pago se aplicará la 

normativa contenida en las normas vigentes reguladoras de las Haciendas Locales, Ley General 

Tributaria y disposiciones que la desarrollen, Reglamento General de Recaudación y Ley General 

Presupuestaria y en las presentes Bases de ejecución. 

Base 25ª. Contabilización de los cobros. 

1. Los ingresos procedentes de la Recaudación, en tanto no se conozca su aplicación presupuestaria, se 

contabilizarán como ingresos pendientes de aplicación, integrándose, desde el momento en que se 

producen, en la Caja única. 

2. Los restantes ingresos se formalizarán mediante el correspondiente mandamiento, aplicado al concepto 

presupuestario que proceda, en el momento de producirse el ingreso. 

3. Cuando las Delegaciones o Centros Gestores municipales tengan información sobre concesión de 

subvenciones, habrán de comunicarlo de inmediato a la Intervención y Tesorería, para que pueda 

efectuarse el seguimiento de las mismas. 

4. En el momento en que se produzca cualquier abono en cuentas bancarias, la Tesorería debe ponerlo en 

conocimiento de la Intervención a efectos de su formalización contable. 

CAPÍTULO VI. APLAZAMIENTOS Y FRACCIONAMIENTOS 

Base 26ª. Aplazamientos y fraccionamientos. 

Serán aplazables o fraccionables todas las deudas tributarias y demás de naturaleza pública cuya titularidad 

y gestión de cobro corresponda al Ayuntamiento de Dos Hermanas, tanto en periodo voluntario como 

ejecutivo, siempre y cuando en este último caso no haya sido remitida la deuda para su cobro al OPAEF en 

virtud del Convenio de delegación de competencias. 

La tramitación de los aplazamientos y fraccionamientos de pago se someterá a lo dispuesto en los artículos 

65 y 82 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y 44 a 54 del Reglamento General de 

Recaudación. 

En lo no previsto en la normativa anterior serán de aplicación las reglas que se detallan en las siguientes 

bases. 

Base 27ª. Solicitud. 

1. La solicitud de aplazamiento o fraccionamiento, que deberá realizarse por escrito y contener los datos 

señalados en el artículo 46.2 del RGR, se dirigirá al Alcalde o concejal en quien Delegue, o el titular 

del órgano de gestión tributaria si este se hubiera constituido, a quien corresponde la apreciación sobre 

la situación económico-financiera de los obligados que les impida transitoriamente satisfacer los 

débitos en los plazos previstos. 

Para justificar la existencia de dificultades económico-financieras a los efectos del artículo 43.6 del 

RGR, el contribuyente aportará copia completa de la última declaración del IRPF presentada o 

certificado de la no obligatoriedad de presentarla, así como cualquier otra documentación que estime 

conveniente para acreditar su situación (nóminas, pensiones, etc.), o autorización para solicitarla en su 

nombre. En el caso de personas jurídicas, copia del último Impuesto de Sociedades presentado así 
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como cualquier otra documentación que estime relevante a los efectos citados. 

En las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento por plazo máximo de 24 meses y de importe 

inferior a 18.000 euros no será necesario aportar la citada documentación, que se sustituirá por una 

declaración responsable del solicitante en la que se ponga de manifiesto las dificultades económico-

financieras. 

2. La solicitud de aplazamiento o fraccionamiento de deudas de importe superior a los 30.000 euros 

contendrá necesariamente la garantía que se ofrece, conforme a lo dispuesto en el artículo 82 de la LGT 

o, en su caso, la imposibilidad de constituir la misma. 

3. La solicitud contendrá además orden de domiciliación bancaria, en la que se indicará el número del 

código cuenta cliente y los datos de la entidad de crédito que deba efectuar el cargo en cuenta. Solo 

excepcionalmente se podrá eximir de la obligación de domiciliar el pago de las fracciones y 

aplazamientos. 

4. Las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento, a las que se acompañará la documentación recogida 

en el artículo 46.3 del RGR, se presentará dentro de los plazos siguientes: 

a) Deudas que se encuentren en periodo voluntario o de presentación de las correspondientes 

autoliquidaciones: dentro del plazo fijado para el ingreso en el artículo 62.1, 2 y 3 de la Ley 

58/2003 General Tributaria, o en la normativa específica. A estos efectos, en el caso de deudas 

resultantes de autoliquidaciones presentadas fuera de plazo, sólo se entenderá que la solicitud se 

presenta en periodo voluntario cuando la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento se presente 

junto con la autoliquidación extemporánea. 

b) Deudas que se encuentren en periodo ejecutivo: hasta el momento en que se remita al OPAEF para 

su cobro en vía ejecutiva; en cuyo caso la solicitud deberá presentarse ante el citado Organismo de 

la Diputación Provincial. 

5. Si los impuestos o tasas objeto de fraccionamiento estuvieran domiciliados, la presentación de la 

solicitud de fraccionamiento llevará consigo la anulación de la domiciliación bancaria para ese 

ejercicio. 

6. La presentación de una solicitud de aplazamiento o fraccionamiento en periodo voluntario de pago 

impedirá el inicio de la vía ejecutiva. Para ello, recibida la solicitud se procederá a la inmediata 

suspensión de la acción de cobro dejando debida constancia de ello en el expediente. 

Base 28ª. Criterios de concesión y denegación de solicitudes de aplazamientos y fraccionamientos. 

1. Podrá aplazarse o fraccionarse, a instancias del obligado al pago, las deudas cuyo importe acumulado 

sea igual o superior a 100 euros. Los criterios generales de concesión son los siguientes: 

 

a) Deudas acumuladas por principal entre 100 y 18.000 euros: podrán aplazarse o fraccionarse por 

plazo máximo de hasta 36 mensualidades.  

b) Deudas acumuladas por principal superiores a 18.000 euros: podrán aplazarse o fraccionarse por 

plazo máximo de hasta 48 mensualidades. 

La competencia para la concesión de los fraccionamientos o aplazamientos es del Alcalde o Concejal en 

quien delegue, o la persona titular del órgano de gestión tributaria en su caso, a propuesta del instructor 

del expediente. 

Con carácter excepcional, los plazos máximos establecidos en los apartados anteriores podrán ser 

ampliados si por los servicios sociales competentes se emite informe del que se desprenda que como 

consecuencia de la precaria situación económica del deudor, persona física, le resulte imposible el pago de 

la deuda en el indicado plazo. 

Cuando el deudor sea una persona jurídica o alguna de las entidades previstas en el artículo 35.4 de la Ley 

General Tributaria que se dedique al ejercicio de actividades empresariales, dichos plazos podrán 

aumentarse por el órgano competente, en función de la cuantía de las deudas a incluir en los mismos, 

atendiendo a la situación económico-financiera que se desprenda de sus cuentas con el fin mantener la 

viabilidad de la empresa.  



Ayuntamiento de Dos Hermanas 

_____________________________  

 

 

29 

 

 Presupuesto del ejercicio 2018. Bases de ejecución 

No obstante, cuando se trate de deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva, el plazo 

máximo será de un año. 

2. El importe total de la deuda dividido entre el número de fracciones no podrá ser inferior a 30 euros. 

3. Como regla general, la periodicidad en los fraccionamientos de pago será mensual. Con carácter 

excepcional, que deberá acreditarse y motivarse adecuadamente en el expediente, podrá concederse 

fraccionamientos o aplazamientos con periodicidad diferente o cuantía inferior a las establecidas, tanto 

mensual como total. 

4. La resolución de las peticiones sobre aplazamientos o fraccionamientos serán notificadas por el Órgano 

competente en cada caso. Para ello, el interesado deberá consignar en la solicitud un domicilio a 

efectos de notificaciones. Si la notificación de cualquiera de los trámites en dicho domicilio resultase 

infructuosa, la Administración podrá acordar, sin más trámite, la denegación de la solicitud. 

5. Las resoluciones que concedan aplazamientos o fraccionamientos de pago especificarán los plazos y 

demás condiciones de los mismos. La resolución podrá señalar plazos y condiciones distintas de las 

solicitadas. 

Base 29ª. Garantías para el aplazamiento y fraccionamiento del pago de la deuda. 

1. Con carácter general las deudas se garantizarán con aval solidario de entidad de crédito, o sociedad de 

garantía recíproca, o mediante certificado de seguro de caución, que se constituirá ante la tesorería del 

Ayuntamiento, no tendrá vencimiento hasta que se acuerde su cancelación, y deberá ser efectivo a 

primer requerimiento. 

La garantía deberá aportarse en el plazo de treinta días siguientes al de la notificación del acuerdo de 

concesión. Este plazo podrá ampliarse por otro de treinta días cuando el solicitante justifique la 

existencia de motivos  que impidan su formalización en el primero de los plazos. 

2. Cuando se justifique que no es posible obtener dicho aval o certificado, o que su aportación 

compromete gravemente la viabilidad de la actividad económica, se admitirán el resto de garantías 

recogidas en el artículo 82 de la LGT. 

La imposibilidad de obtener dicho aval o certificado de caución deberá acreditarse con la negativa de al 

menos dos entidades financieras o aseguradoras. 

Base 30ª. Adopción de medidas cautelares en sustitución de garantías. 

Cuando el coste de formalización sea excesivamente oneroso en relación con la cuantía y plazo de la deuda, 

el obligado al pago podrá solicitar que la Administración adopte medidas cautelares como garantía de la 

deuda, en sustitución de las garantías referidas en la Base anterior y de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 81 de la Ley 58/2003 General Tributaria y 49 del Reglamento General de Recaudación. 

Los coste originados por la adopción de las medidas cautelares necesarias serán a cargo del deudor. 

Base 31ª. Dispensa de garantía. 

1. No se exigirá garantía cuando el solicitante sea una Administración pública.  

2. También se dispensará de garantía cuando el importe del principal de la deuda cuyo aplazamiento o 

fraccionamiento se solicite sea inferior a 30.000 euros, Asimismo, el órgano competente para conceder 

los aplazamientos o fraccionamientos podrán dispensar total o parcialmente de la prestación de las 

garantías exigibles cuando el obligado carezca de bienes suficientes para garantizar la deuda y la 

ejecución de su patrimonio pudiera afectar sustancialmente al mantenimiento de la capacidad 

productiva y del nivel de empleo de la actividad económica respectiva, o pudiera producir graves 

quebrantos para los intereses de la Hacienda municipal; debiendo aportar los documentos previstos en 

el artículo 46.5 del RGR. 
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CAPÍTULO VII. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

Base 32ª. - Control interno.- 

1. En el Ayuntamiento y en los O.O.A.A. administrativos se ejercerán las funciones de control interno en 

su triple acepción de función interventora, función de control financiero y función de control de 

eficacia. 

2. En las sociedades mercantiles dependientes, se ejercerán las funciones de control financiero de 

conformidad con lo establecido en la Base 35ª. 

3. El ejercicio de la función interventora fiscalizadora se llevará a cabo directamente por la Intervención 

de Fondos, de conformidad con lo establecido en el artículo 214 del RDL 2/2004. 

4. El ejercicio de las funciones de control financiero y control eficacia se desarrollará bajo la dirección 

del Interventor General, por los funcionarios que se señalen, pudiendo auxiliarse cuando los medios 

materiales y humanos lo requieran con auditores externos. 

Base 33ª. - Normas particulares de fiscalización.- 

1. No estarán sometidos a intervención previa los gastos de material no inventariable, contratos menores, así 

como los de carácter periódico y demás de tracto sucesivo, una vez intervenido el gasto correspondiente al 

período inicial del acto o contrato del que deriven o sus modificaciones, así como otros gastos menores de 

3.005,06 euros que, de acuerdo con la normativa vigente, se hagan efectivos a través del sistema de 

anticipos de caja fija. 

2. Se ejercerá la fiscalización previa limitada, en los términos establecidos en el artículo 219.2 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, en los siguientes casos: 

GASTOS: En materia de gastos, en la fiscalización previa limitada se comprobarán los siguientes 

extremos: 

a. La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto 

u obligación que se proponga contraer. 

En los casos en que se trate de contraer compromisos de gastos de carácter plurianual se 

comprobará, además si se cumple lo preceptuado en el artículo 174 del Real Decreto Legislativo 

2/2004. 

b. Que las obligaciones o gastos se generan por el órgano competente. 

c. Aquellos otros externos adicionales que, atendiendo a la naturaleza de los distintos actos o 

expedientes serán los siguientes: 

c.1 En las nóminas de personal al servicio de esta Administración se fiscalizarán los extremos 

señalados en el ANEXO I de estas Bases. 

Se permitirá que el pago de las nóminas se haga efectivo mediante la utilización transitoria del 

concepto no presupuestario 40003, debiendo procederse a la aplicación definitiva dentro del 

mes siguiente a la realización del pago. 

c.2. En los contratos de obras que no tengan la consideración de menores se fiscalizará los 

extremos señalados en el ANEXO II de estas Bases. 

c.3) En los contratos de suministros que no tengan la consideración de menores se fiscalizará los 

extremos señalados en el ANEXO III de estas Bases. 

c.4) En los contratos de servicios que no tengan la consideración de menores se fiscalizará los 

extremos señalados en el ANEXO IV de estas Bases. 

c.5) En los convenios con entidades públicas o privadas se fiscalizará los extremos señalados en el 

ANEXO V de estas Bases. 

c.6) En los expedientes de concesión de subvenciones, se fiscalizará los extremos señalados en el 
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ANEXO VI de estas Bases. Este Anexo no se aplicará a las ayudas económicas de servicios 

sociales (prestaciones complementarias), ni a las subvenciones de Solidaridad y Cooperación al 

Desarrollo. 

El Órgano interventor podrá formular las observaciones complementarias que considere 

conveniente, sin que las mismas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en la tramitación de 

los expedientes correspondientes. 

INGRESOS: Se sustituye la fiscalización previa de derechos por la toma de razón en contabilidad y 

por actuaciones comprobatorias posteriores mediante la utilización de técnicas de auditoría o 

muestreo, salvo en los siguientes casos: 

a. Imposición y ordenación de tributos. 

b. Operaciones de créditos. 

En los supuestos anteriores se fiscalizará: 

a. En los expedientes relativos a la imposición y ordenación de tributos: 

- Texto completo de la Ordenanza Fiscal. 

- Estudio económico justificativo de que la tasa no supera el coste del servicio o actividad a 

realizar. 

- Verificar que la Ordenanza contiene como mínimo: determinación del hecho imponible, sujeto 

pasivo, responsables, exenciones y bonificaciones, base imponible y liquidable, tipo de 

gravamen, cuota tributaria, periodo impositivo, devengo, regímenes de declaración y de 

ingreso y comienzo de su aplicación. En el caso de impuestos de carácter obligatorios dicho 

contenido se limita a los elementos necesarios para determinar la cuota tributaria. 

b. En los expedientes relativos a las operaciones de créditos: 

- Verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Real Decreto Legislativo 2/2004 

y en Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

3. Las obligaciones o gastos sometidos a la fiscalización limitada serán objeto de otra plena con 

posterioridad, ejercida sobre una muestra representativa de los actos, documentos o expedientes que dieron 

origen a la fiscalización referida mediante la aplicación de técnicas de muestreo o auditoría.  

Para el ejercicio de la función fiscalizadora, las Unidades Gestoras remitirán a la Intervención el 

Expediente original y completo antes de que se dicte el correspondiente acuerdo por el órgano municipal 

competente; es decir, con todos sus justificantes y documentos, y una vez se hayan emitido todos los 

informes que sean preceptivos. La Intervención, con carácter general, fiscalizará los expedientes remitidos 

por las Unidades Gestoras en el plazo máximo de diez días, a contar del siguiente a su recepción. 

En los supuestos en los que la función interventora fuera preceptiva y se hubiese omitido, no se podrá 

reconocer la obligación, ni tramitar el pago, ni intervenir favorablemente estas actuaciones hasta que se 

conozca y resuelva dicha omisión. 

Si la Intervención al conocer un expediente observara la citada omisión, lo manifestará así al departamento 

que hubiera iniciado aquel y emitirá al mismo tiempo su opinión respecto de la propuesta, a fin de que 

uniendo este informe a las actuaciones pueda, el titular del departamento que inició el expediente, someter 

lo actuado a la decisión de la Alcaldía, Junta de Gobierno Local o al Pleno de la Corporación si se refieren 

a obligaciones o gastos cuya aprobación sean de su competencia, para que adopte la Resolución a que 

hubiere lugar.   

En todo caso, para que la obligación sea satisfecha, precisa su convalidación. 
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Base 34ª. - Reparos.- 

1. Si en el ejercicio de la función interventora el órgano interventor se manifestara en desacuerdo con el 

fondo o con la forma de los actos, documentos o expedientes examinados, deberá formular sus reparos 

por escrito antes de la adopción del acuerdo o resolución. 

2. Los reparos formulados por la Intervención contra los actos, documentos o expedientes examinados se 

ajustarán al siguiente procedimiento: 

a) Los reparos se formularán por escrito advirtiendo la imprudencia o irregularidad del 

correspondiente acto o documento con las razones legales en que se funden. En ciertos supuestos 

recogidos en la Base anterior, los reparos estarán normalizados para cada materia a fiscalizar. 

b) Formulados los reparos se dirigirán a la Alcaldía o a la Delegación o Departamento donde se 

gestione el expediente. 

c) Corresponderá al Presidente de la Entidad Local, una vez efectuados los reparos por la Intervención, 

resolver las discrepancias en los casos en que los órganos gestores no rectifiquen las irregularidades 

advertidas. Las resoluciones de dichas discrepancias contrarias a los reparos serán ejecutivas. 

d) No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, corresponderá al Pleno la resolución de las 

discrepancias cuando los reparos: 

- Se basen en insuficiencia o inadecuación de crédito. 

- Se refieran a obligaciones o gastos cuya aprobación sea de su competencia. 

e) A tenor de lo establecido en el artículo 218 del TRLRHL, el órgano interventor dará cuenta al 

Pleno de todas las resoluciones adoptadas por el Presidente de la Entidad Local contrarias a los 

informes de fiscalización, así como un resumen de las principales anomalías detectadas en materia de 

ingresos. Todo ello se llevará a cabo con ocasión de la tramitación de la Cuenta General de cada 

ejercicio incluyendo en el informe de dicho documento resumen de las principales materias objeto de 

reparos. 

Base 35ª. - Normas de fiscalización de Sociedades.- 

Las sociedades mercantiles dependientes del Ayuntamiento están sometidas al control financiero competencia 

de la Intervención Municipal, distinto de la auditoría a que se somete anualmente la sociedad. El control 

financiero de las sociedades se desarrollará bajo la dirección del Interventor General, por los funcionarios que 

se señalen. Tendrá por objeto informar acerca de la adecuada presentación de la información financiera, del 

cumplimiento de las normas y directrices que sean de aplicación y del grado de eficacia y eficiencia en la 

consecución de los objetivos previstos. 

El control financiero se realizará por procedimientos de auditoría de acuerdo con las normas de auditoria del 

sector público. Como resultado de ello se emitirá informe en el que se haga constar cuantas observaciones y 

conclusiones se deduzcan del examen practicado. Los informes, conjuntamente con las alegaciones efectuadas 

por el órgano auditado serán enviados al Pleno para su examen, con motivo de la aprobación de la Cuenta 

General. 

Con independencia de ello, la Intervención en cualquier momento podrá recabar de las sociedades mercantiles 

dependientes cualquier documento, antecedente o justificante de sus operaciones económicas. 

 

CAPÍTULO VIII. CIERRE PRESUPUESTARIO 

Base 36ª. Remanente de Tesorería. 

A los efectos de cuantificación del remanente de tesorería a que hace referencia el artículo 103 del Real 

Decreto 500/1990 y el artículo 191.2 del RDL 2/2004, los derechos pendientes de cobro de difícil o 

imposible recaudación, de conformidad con lo establecido en el artículo 193 bis del RDL 2/2004, se 

calcularán con  los siguientes límites mínimos: 
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a) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los dos ejercicios anteriores 

al que corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 25 por ciento. 

 

b) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos del ejercicio tercero anterior al 

que corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 50 por ciento. 

 

c) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los ejercicios cuarto a quinto 

anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 75 por ciento. 

 

d) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los restantes ejercicios 

anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán en un 100 por ciento. 

 

 

CAPÍTULO IX. PRESTACIÓN DE AVALES 

Base 37ª. Prestación de avales. 

El importe de los avales a prestar por el Ayuntamiento durante el ejercicio 2018 no podrá exceder de 

18.000.000,00 Euros. No se imputará al citado límite el importe de los avales que se presten por motivo de 

la refinanciación o sustitución de operaciones de crédito y/o aval, en la medida en la que impliquen 

cancelación de avales anteriormente concedidos. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. 

Siendo delegable el ejercicio de las atribuciones que en materia de Hacienda y Presupuestos le corresponde al 

Presidente de la Corporación, todas las referencias que en las presentes Bases se hacen al mismo se ejercerán 

conforme al régimen concreto de delegaciones establecidos en los correspondientes Decretos de Delegación. 

Sin perjuicio de los supuestos de avocación, revocación o nuevas delegaciones que se decreten. 

A lo largo del ejercicio se incorporarán a las Bases todas las modificaciones que en esta materia se decreten o 

se aprueben. 

La aprobación de las Liquidaciones de Presupuestos serán siempre decretadas por quien ostente la Presidencia 

de la Entidad, al igual que la facultad prevista en la Disposición Final Tercera. 

Segunda.  

Cuando el objeto de determinados contratos sea de interés común del Ayuntamiento, Organismos Autónomos 

o sociedades mercantiles dependientes, podrá acordarse la tramitación conjunta del expediente de contratación 

hasta la fase previa a su adjudicación; en el expediente de contratación debe constar el acuerdo de tramitación 

conjunta aprobado por el Consejo de Gerencia del Organismo Autónomo y del Consejo de Administración de 

la sociedad. La adjudicación y formalización del contrato, así como el pago del mismo corresponderá a cada 

una de las entidades afectadas, en la forma que se haya previsto en los pliegos.” 

Tercera. 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 191 del RDL 2/2004, y el artículo 89 del RD 500/1990, y con el 

fin de agilizar la aprobación de facturas con motivo del cierre presupuestario, se fija el 18 de enero de 2019 

como fecha límite para el reconocimiento de obligaciones con cargo a los créditos de 2018 siempre que las 

obligaciones correspondan a adquisiciones, obras, servicios y suministros en general realizados antes del 31 de 

diciembre de 2018. Por consiguiente, el acuerdo por el que se aprueben las referidas facturas, tendrá que hacer 

mención expresa a la presente Base de Ejecución, así como la aplicación retroactiva de sus efectos a fecha 31 

de diciembre de 2018. 
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Cuarta. 

Si al iniciarse el siguiente ejercicio económico no hubiera entrado en vigor el Presupuesto General 

correspondiente al mismo, el Presupuesto a que se refieren estas Bases, y las propias Bases, se considerarán 

prorrogados automáticamente. No obstante, la cuantía de los créditos del Presupuesto prorrogado será la que 

resulte de ajustar a la baja los créditos iniciales del presente presupuesto en los términos que establece el 

artículo 21 del Real Decreto 500/1990. 

Quinta. 

Las presentes Bases podrán ser modificadas por Acuerdo de Pleno, previo informe del Interventor de Fondos, 

siendo de aplicación las normas sobre información, reclamaciones y publicidad aplicables a la aprobación de 

los presupuestos. 

Sexta. 

Cualquier duda o aclaración que surja en la interpretación o aplicación de estas Bases será resuelta por la 

Presidencia de la Entidad Local previo informe de la Intervención, Tesorería y/o Secretaría General en el 

campo de sus respectivas competencias, dando cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que se 

convoque. 

Séptima 

En los procedimientos de concesión de subvenciones y contratación administrativa en los que el interesado 

tenga que acreditar el cumplimiento de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento 

de Dos Hermanas, esta acreditación se hará efectiva mediante un certificado positivo expedido por parte de la 

Administración de Rentas a petición o previa autorización del interesado; el carácter positivo del certificado lo 

determinará el hecho de que el solicitante no tenga deudas de naturaleza tributaria con el Ayuntamiento en 

periodo ejecutivo, independientemente que la gestión recaudatoria sea competencia del Ayuntamiento de Dos 

Hermanas o del OPAEF. 

Octava. 

Las Bases que regulan las Normas de Control y Fiscalización, así como sus Anexos deberán adaptarse antes 

del día 1 de julio de 2018 a las disposiciones que recoge el  Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que 

se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, deviniendo 

inaplicables aquellas Bases que contradigan lo dispuesto en el referido Real Decreto. 

Novena. 

Las Bases que regulan las Normas sobre contratos del sector público (especialmente lo referido a los contratos 

menores), así como sus Anexos, deberán adaptarse antes del día 9 de marzo de 2018 a las disposiciones que 

recoge la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, deviniendo inaplicables aquellas Bases que contradigan lo dispuesto en 

la referida Ley. 
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ANEXO I 
 
 
EJERCICIO 

 
FICHA DE 

FISCALIZACIÓN 

NÚMERO 

 
CÓDIGO 

 
FECHA/MES 

 
 

 
01 

 
Nómina 

 
 

 

 

Fiscalización del expediente. 

 

Comprobaciones a efectuar con carácter general  FASES  ADO (artículo) 

Existencia de crédito adecuado y suficiente. 

 

Comprobaciones a efectuar con carácter específico  FASES ADO  

Nóminas están firmadas por la Delegación y el Jefe de la Oficina de Relaciones Humanas que acredite la efectiva prestación de los 

distintos servicios. 

Relación de las resoluciones dictadas por los órganos competentes con incidencia en la nómina, correspondientes a gratificaciones o 

horas extras y complementos de productividad o incentivos. 

Informe propuesta de la Oficina de Relaciones Humanas relativo al contenido de la nómina. 

 

INFORME DE INTERVENCIÓN 

 

Realizadas por quien suscribe las comprobaciones anteriores, por medio del presente tengo a bien informar: 

 

De conformidad el expediente fiscalizado. 

De disconformidad por omitir el expediente los extremos señalados con x, devolviéndose el expediente para la subsanación de 

errores, o, en su caso, aportación de los documentos preceptivos señalados anteriormente. 

 

 

 

En Dos Hermanas,  a 

 

 

 

EL INTERVENTOR, 
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ANEXO II 
 
 
EJERCICIO 

 
FICHA DE FISCALIZACIÓN 

NÚMERO 

 
CÓDIGO 

 
FASE DE FISCALIZACIÓN 

 
 

 
02 

 
Contrato de obras. 

 
 

 
                                    Expediente de contratación número: _________________________ 

 

Fiscalización del expediente. 

Comprobaciones a efectuar con carácter general  FASES ADO (artículo) 

Existencia de crédito adecuado y suficiente. 

Órgano competente para contratar. 

El gasto no es plurianual o siéndolo se respetan las especificaciones del art. 174 del  TRLRHL. 

Comprobaciones a efectuar con carácter específico  FASES ADO  

FASE A. Proyecto de obras en los términos establecidos en el artículo 121 del RDL 3/2011 de la L.C.S.P. 

- Memoria. 

- Planos del Proyecto. 

- Pliegos de Prescripciones Técnicas Particulares. 

- Presupuesto del Proyecto. 

- Programa de desarrollo de los trabajos, con previsión, en su caso, del tiempo y coste. 

- Estudio de seguridad y salud, en los términos previstos en las normas de seguridad y salud en las obras. 

- Estudio geotécnico de los terrenos, salvo que resulten incompatibles con la naturaleza de la obra. 

FASE A. Aprobación del Proyecto con  nombramiento del  facultativo Director de la Obra. 

FASE A. Replanteo del Proyecto  en la que se acredita tanto la realidad geométrica como la disponibilidad de los terrenos (artículo 

126 del RDL 3/2011 de la L.C.S.P.). 

FASE A. Pliego de cláusulas administrativas particulares, informado por el servicio jurídico. 

FASE A. Procedimiento negociado, concurren las circunstancias de los artículo 170 y 171 del RDL 3/2011 de la L.C.S.P. 

FASE A. Criterios de adjudicación  objetivos (artículo 150 del RDL 3/2011 de la L.C.S.P.). 

FASE D. Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la mesa de contratación, que existe 

decisión motivada del órgano de contratación.   

FASE D. Cuando se utilice el procedimiento negociado, que existe constancia en el expediente de las invitaciones cursadas, de las 

ofertas recibidas y de las razones para su aceptación o rechazo aplicadas por el órgano competente.   

FASE D. Certificados acreditativos del adjudicatario de estar al corriente de sus obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y 

con la Hacienda Local. 

FASE D. Clasificación del contratista cuando proceda (artículo 65 del RDL 3/2011 de la L.C.S.P.). 

FASE D. Fianza definitiva. 

FASE O. Existencia de contrato formalizado, y del acta de comprobación del replanteo del art. 229 del RDL 3/2011 de la L.C.S.P. 

FASE O. Certificación de obra, autorizada por el facultativo Director de la Obra, y  conformada por  los servicios técnicos del 

Ayuntamiento, relación valorada de la misma, el resumen por capítulos, el importe de ejecución material, los G.G., el B.I. y el IVA 

repercutido. 

FASE O. Acta de recepción de la obra, o en su caso acta de comprobación  con la última certificación. 

FASE O. Factura del empresario requisitos R.D. 1619/2012  de 30 de noviembre, conformada por los servicios gestores 

competentes. 

FASE O. Cuando la certificación y la factura incluya revisión de precios, comprobación del cumplimiento de los requisitos 

establecidos en los artículos 89 a 94 del RDL 3/2011 de la L.C.S.P. y que no está expresamente excluida en el pliego de  cláusulas 

administrativas particulares.    

INFORME DE INTERVENCIÓN 

 

Realizadas por quien suscribe las comprobaciones anteriores, por medio del presente tengo a bien informar: 

De conformidad el expediente fiscalizado. 

De disconformidad por omitir el expediente los extremos señalados con x, devolviéndose el expediente para la subsanación de 

errores, o, en su caso, aportación de los documentos preceptivos señalados anteriormente. 

 

En Dos Hermanas,  a  

 

EL INTERVENTOR, 
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ANEXO III 
 

 
EJERCICIO 

 
FICHA DE FISCALIZACIÓN 

NÚMERO 

 
CÓDIGO 

 
FASE DE FISCALIZACIÓN 

 
 

 
03 

 
Contrato de suministro 

 

 

 

                                  Expediente de contratación  número: ____________________________ 

 

 

Fiscalización del expediente. 

Comprobaciones a efectuar con carácter general  FASES ADO (artículo) 

Existencia de crédito adecuado y suficiente. 

Órgano competente para contratar. 

El gasto no es plurianual o siéndolo se respetan las especificaciones del art. 174 del TR LRHL. 

 

Comprobaciones a efectuar con carácter específico  FASES ADO  

 

Fase A. Informe razonado del servicio que promueve la contratación, expresando la necesidad y características del suministro. 

Fase A. Pliego de cláusulas administrativas particulares, informado por el servicio jurídico.  

Fase A. Pliego de prescripciones técnicas, que describa las características técnicas de los bienes o de las prestaciones, el precio de 

cada una de las unidades a suministrar y el número de las mismas.  

Fase A. Procedimiento negociado, concurren las circunstancias de los  artículos 170 y 173 del T.R L.C.S.P. 

Fase A. Criterios de adjudicación objetivos (artículo 150 T.R.L.C.S.P.) 

Fase D. Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la mesa de contratación, que existe 

decisión motivada del órgano de contratación.   

Fase D. Cuando se utilice el procedimiento negociado, que existe constancia en el expediente de las invitaciones cursadas, de las 

ofertas recibidas y de las razones para su aceptación o rechazo aplicadas por el órgano competente. 

Fase D. Certificados acreditativos del adjudicatario de estar al corriente de sus obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y 

con la Hacienda Local. 

Fase D. Fianza definitiva. 

Fase O. Factura del empresario requisitos R.D. 1619/2012  de 30 de noviembre, conformada por los servicios gestores 

competentes. 

Fase O. Cuando la certificación y la factura incluya revisión de precios, comprobación del cumplimiento de los requisitos 

establecidos en los artículos 89 a 94 del T.R. L.C.S.P. y que no está expresamente excluida en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares. 

 

 

INFORME DE INTERVENCIÓN 

 

Realizadas por quien suscribe las comprobaciones anteriores, por medio del presente tengo a bien informar: 

De conformidad el expediente fiscalizado. 

De disconformidad por omitir el expediente los extremos señalados con x, devolviéndose el expediente para la subsanación de 

errores, o, en su caso, aportación de los documentos preceptivos señalados anteriormente. 

 

 

 

En Dos Hermanas,  a  

 

 

EL INTERVENTOR, 
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ANEXO IV 
 
 
EJERCICIO 

 
FICHA DE 

FISCALIZACIÓN 

NÚMERO 

 
CÓDIGO 

 
FASE DE 

FISCALIZACIÓN 

 
 

 
04 

 
Contrato de Servicios 

 
 

 

Expediente de contratación número: _______________________. 

 

Fiscalización del expediente.                                      

Comprobaciones a efectuar con carácter general  FASES ADO (artículo) 

Existencia de crédito adecuado y suficiente.   

Órgano competente para contratar. 

El gasto no es plurianual o siéndolo se respetan las especificaciones del art. 174 del TRLRHL. 

 

Comprobaciones a efectuar con carácter específico  FASES ADO 

Fase A. Informe razonado del servicio que promueve la contratación, expresando la necesidad y características del servicio. 

Fase A. Pliego de cláusulas administrativas particulares, informado por el servicio jurídico.  

Fase A. Pliego de prescripciones técnicas, que describa las características y el precio de cada una de las unidades a prestar. 

Fase A. Procedimiento negociado, concurren las circunstancias de los  artículos 170 y 174 del T.R L.C.S.P. 

Fase A. Criterios de adjudicación objetivos (artículo 150 T.R.L.C.S.P.) 

Fase D. Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la mesa de contratación, que existe 

decisión motivada del órgano de contratación.   

Fase D. Cuando se utilice el procedimiento negociado, que existe constancia en el expediente de las invitaciones cursadas, de las 

ofertas recibidas y de las razones para su aceptación o rechazo aplicadas por el órgano competente. 

Fase D. Certificados acreditativos del adjudicatario de estar al corriente de sus obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y 

con la Hacienda Local. 

Fase D. Fianza definitiva. 

Fase O. Clasificación del contratista cuando proceda (artículo 65 RDL 3/2011 L.C.S.P.). 

Fase O. Factura del empresario requisitos R.D. 1619/2012 de 30 de noviembre, conformada por los servicios gestores 

competentes. 

Fase O. Cuando la certificación y la factura incluya revisión de precios, comprobación del cumplimiento de los requisitos 

establecidos en los artículos 89 a 94 del T.R. L.C.S.P. y que no está expresamente excluida en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares. 

 

INFORME DE INTERVENCIÓN 

 

Realizadas por quien suscribe las comprobaciones anteriores, por medio del presente tengo a bien informar: 

 

De conformidad el expediente fiscalizado. 

De disconformidad por omitir el expediente los extremos señalados con x, devolviéndose el expediente para la subsanación de 

errores, o, en su caso, aportación de los documentos preceptivos señalados anteriormente. 

 

 

 

En Dos Hermanas,  a  

 

 

EL INTERVENTOR, 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ayuntamiento de Dos Hermanas 

_____________________________  
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ANEXO V 

 
 
EJERCICIO 

 
FICHA DE FISCALIZACIÓN 

NÚMERO 

 
CÓDIGO 

 
DESCRIPCIÓN 

 
 

 
05 

 
Convenios 

 
 

 

 

Fiscalización del expediente: 

Comprobaciones a efectuar con carácter general  FASES ADO (artículo) 

Existencia de crédito adecuado y suficiente. 

Propuesta de Gasto  

Comprobaciones a efectuar con carácter específico  FASES ADO 

Borrador del texto del convenio. 

Capacidad y personalidad jurídica de las entidades que suscriben el convenio. 

Competencia de los representantes que suscriben el convenio.    

Verificar que su objeto no está comprendido en los contratos regulados en el TRLCAP. 

En caso de que implique subvención, verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos para el otorgamiento de 

subvenciones. 

 

INFORME DE INTERVENCIÓN 

 

Realizadas por quien suscribe las comprobaciones anteriores, por medio del presente tengo a bien informar: 

 

De conformidad el expediente fiscalizado. 

De disconformidad por omitir el expediente los extremos señalados con x, devolviéndose el expediente para la subsanación de 

errores, o, en su caso, aportación de los documentos preceptivos señalados anteriormente. 

 

 

En Dos Hermanas,  a  

 

 

 

EL INTERVENTOR, 

 

 

 

 

 

 

 



Ayuntamiento de Dos Hermanas 

_____________________________  
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ANEXO VI 
 

 
EJERCICIO 

 
FICHA DE 

FISCALIZACIÓN 

NÚMERO 

 
CÓDIGO 

 
FASE DE 

FISCALIZACIÓN 

 
 

 
06 

 
Subvenciones Concedidas 

 
 

 

Expediente: _________________________ 

 

Fiscalización del expediente                           

Comprobaciones a efectuar con carácter general  FASES ADO  

Existencia de crédito adecuado y suficiente. 

Propuesta de Gasto. 

 

Comprobaciones a efectuar con carácter específico  FASES ADO 

Acreditación, por parte del beneficiario, de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

Los beneficiarios no están incursos en ninguna circunstancia que imposibilite la obtención de la condición de beneficiario de 

subvenciones según el artículo 13 de la ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

En el caso de subvenciones sometidas a concurrencia competitiva, propuesta detallada en la que se indique: presupuesto del 

proyecto o actividad; fecha de ejecución y duración del mismo; colectivo al que se dirige; financiación del mismo, con indicación 

expresa de la aportación que realiza la entidad solicitante. 

Cumplimiento de los requisitos de publicidad y concurrencia (Bases de la convocatoria). En el caso subvenciones nominativas se 

comprobará su inclusión en el presupuesto. 

Informe Técnico favorable del Registro Municipal de Asociaciones, para las subvenciones sometidas a concurrencia competitiva. 

 

 

INFORME DE INTERVENCIÓN 

 

Realizadas por quien suscribe las comprobaciones anteriores, por medio del presente tengo a bien informar: 

 

De conformidad el expediente fiscalizado. 

De disconformidad por omitir el expediente los extremos señalados con x, devolviéndose el expediente para la subsanación de 

errores, o, en su caso, aportación de los documentos preceptivos señalados anteriormente. 

 

 

 

En Dos Hermanas,  a 

 

 

EL INTERVENTOR, 

 


